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S U M A R I O

Ministerio de Justicia
O rdenes re la tiva s  ¡a nom bt'am ím itos,

confwmacicriseSj ¡dejando s in  e fec to  
las disposiciones que m  c ita n , tra s-
§<kIq y  rccrf/('yacióles J-c Tas dísposi^ 
ri . ,, - o vi, 2 vil las TCé-

J  3 •; K €  3G Í n S T 0 r
tí'j.-ib ijtv v w  ij vüiw tnj i-síjt,} o o s  d e  ha  
n is ira c icn  de Ju stic ia  que se m encio
nan ,— F ag in a  820.

O tra  convocando e l oportuno concurso  
p ara  p r o v e í  las  |vacm& es de Ifas 
ca rgos de Juocez y  F isca les m uw L  
cipailes prop ié torio s y  su p len tes, que 
se co n sig n an  en  la  relación  q ue  s e  in 
ser ta , en  la  A u d ien c ia  te rr ito r ia l de  
M adi'id.— P á g m a  821.

O tra  i d í d , ,  e n  la  provin cia  de To- 
ledo»— P á g in a  S2&.
Ministerio de Defensa Nacional

O rdenes €%rm*Mres disponiendo que  
los ¡ruMvidicos que se cita n  en  hm  
resp ec tiva s  disposiciones que se in 
ser tan , queden  m ovilizados en  donde  
a e iiia lm en te  p re s ta n  su s  servic ios , 
por ser  en  ellos necesarios e insum í*  
znibles.— P á g in a  823.

P tra  d ic tando n orm a s m e r e  la  recu
peración y  a sen ta m ien to  de$ ganado  
vacuno .— P á g in a  §25.

Ministerio de Hacienda y Economía
O rden declarando  a l func ionario  de es- 

te  D ep artam en to  don V icen te  Villar
.. t r o y a  M stsjam és^ J e fe  de N egociado

4e tercera  clase dol Cuerpo A u x ilia r  
¡be S egu ros, en  s ituació n  de  exceden
te  por en ferm edad .— P ág ina  826.

O tra  disponiendo hab ilitar a  los fu n 
ciona? ios que se  c ita n  p a ra  d esem 
p eña r los cargos que &e exp resa n  ? 
— P ágina  826.

O tra  sepaíncmdo d e fin itiva m en te  , del 
servic io  p o r  abandono de destino  a  
don Jo sé  M aría  SoM  G iurana, P e
ric ia l in te r in o , D elegado de la  Aducu- 
Ha de P u íg cerd á  e n  IJlivia. —  P á g ina  £28.

Otpa disponiendo se re in teg re  a don  
A n to n io  A n d reu  H ernández, en su  
condición  de in terino  del Cuerpo  
A u x ilia r  de A du an as,— P ág ina  826,

O tra  ac lara toria  a  lu  fech a  29 de abrid 
ú ltim o  sobre p ro visión  de pF-azas <3* 
D elegados en  C am paña  de In te rv e n 
ción C ivil de Guerra. -— Págima  
827.

Ministerio, de Instrucción 
Publica y Sanidad

O rden acordando la  separación d e fin i
t iv a  d&l servicio  con pérd ida  de io 
dos los derechos, " or •abandono é e  
M u. j , del I n y c n c r o  G eógrafo don  
A n to n io  R eve n g a  CarboneXl. —  P á 
g ina  828.

O tra  id., id., id., de los T opógrafos  
A y u d a n te s  de G eografía  y  C a tastro , 
que se citan .— P ágina  828.

O tra  considerando creadas con carác
te r  d e fin itivo  la s  p lazas de M aestros  y M q& stm s  ¡Nacional ¡de Primara 
B n sem n aa q m  m  cita n . —  P áginam .

O tra  disponiendo se  le v a n te  a  don E vo-  
lio Perece P eñue la  la  declm yación im
incursión  en el a rt, 171 de la vigen*  
te  L e y  de Insinuación  Pública . P ág in a  829.

O tra  acordando la  baja  de fin itiva  del 
M aestro  de E l V iso (Córdoba), en m  
M agisterio  O ficial de P rim era  Mn>~ 
señanza , don E nrique Gaoo Jiménez*— P ágina  829.

O tra disponiendo que con cargo a i 
capítu lo  3.°, art. 4.°, grupo 9.°. con* 
eep lo  1.° y  suhcoracepto 1.% del .uL 
g en te  p resupuesto  se abone a  cada 
uno de los vocales de tos O úrsulistaa  
de  1938 que se h vb  er n  desplazado  

lugar de su  c M iria  hab itúa^  
el m iiQ rie  de la que se doL■ IcUl />,. — P ágina  ?

Qt  , ' i l r s t do a  Lodos ’or
'*‘12 - 1» t o 5 q r  ^ ** c j t  j, 'l * <<  ̂ u c. pego
cOi..plc¿0 a los M aestro*1 d J  p \ ¥. ¡u* 
m e n tó  de casaJw lAcoo.ó \ y a v e e d a n  
sr, .o sucesivo  con toda p u n tu a li
dad  a la im p o rta n te  necesidad  qm  
el m-ismo es tá  destinado  '<& satisf(A. 
osr, P á g in a  830.

O rr ?nc3 r E ' í:vae a  rpcvJioriior.es, d&» 
c  ' uris 'vi’':», I v 'J  t ' l  do

_ , - , n t  C i ó i l  ¡ r á b i c a ,  j l d / U  " L • '.C‘C «' .* "2 i roá•*¿,2 v en  el caigo qvx  2 verop Tot aa*
iiu n .n e n ts j a  ice f.*trt\tonarios do- 
p e r d ía  f e s  de este Dcgc* lam en to  que  
s f i b a n  mi las . c s ¿ cr i ' \  as deqw si-  

t 's  que se Í pecJan,  —  Dág'ti® 
830.

O rdenes aprobando Jos proyectos qim  
se e x p re so s  en  üas c¿ts'j>os'ioione5 qué! 
se  vnsegéri¿:i, por ®l im p orte  to ta l  dte 
p ese ta s  que se indican, p ara  ios fi*  
nos que se especifican  en  las rés* 
p ec iiva s  disposiciones que se  t e e r ff 
tan .-—P ágina  S3¡1.
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Oréen disponiendo se abone a don Ju
lián Ay oro. Oleína o persona que Ze„ 
gahnenie le represente, la cantidad 
de 22.500 pesetas a que asciende el 
alquiler correspondiente al 1.° y 2.° 
trimestre del año en curso. —  P(L 
gina £31.

Orden concediendo becas de estudios a 
los alumnos que se citan en Ha reía- 
ción que se inserta.—Página 832.

Otra id., id., id.—Página 832, 

Ministerio de Obras Públicas

Orden separando definitivamente del 
servicio a don Jorge Laring Martí
nez, y don Ricardo Aguilera Cap
pa, Ingenieros de primera clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, afectos a la Subseci'etaría de 
Transportes.—Página 833.

Ministerio de Comunicaciones v 
Transportes

Orden derogando la de fecha 12 de 
Abril de 1935, por la que se autori
zaba a la “Compañía Radia Aérea

Marítima Española” , de Madñáí, pa~ 
va Ha formalización y liquidación de 
las cuentas deHvadas dei servicio 
radíatele gráfico que cursan 7as estam 
ciones instalado,s a bordo de barcos 
mercantes españoles, e?icargándose 
la Administración Española de esta 
misión.— Página 833.

Otra id., id., la de fecha 14 de Diciem„ 
bre de 1929, por la que se autoriza
ba a la “Compañía Hispano Radio 
Marítima” de Madrid, popa, la for„ 
mccéización y liquidación de las cuen
tas derivadas del servicio de radio- 
telegráfico que cursan las estaciones 
de telegrafía sin hilos instaladas a 
bordo de barcos mercantes españoles 
y encargándose de dicha misión a la 
Administración Española. — Página 
833..

Otra concediendo a doña Felvpa Egui- 
luz y WlQrriaga derecho al per. 
cibo9 en nombre de su esposo don 
Pedro Fernández de Quíncoces y 
Elorriaga, de los haberes que tiene 
asignados como Auxiliar tercero del 
Cumpo Subalterno del Estado» — 
Página 834,

Otra resolviendo que en el epígrafe

“Varios Ceñvros, Congreso de los D i, 
puiados” de la, rdladén aneja al De
creto de 2 de Julio de 1935, se agre- 
gwe tres pases de Ubre circulación
a% portador.— Página 834,

Administración Central

E s ta d o . —  Asuntos Judiciales, —  Re* 
laclón de los ciudadanos españoles 
fallecidos en la jurisdicción consular 
de Montevideo, remitida a este Dem 
partamento por el Consulado Gene
ral de la Nación.-—-Página 834.

Hacienda y Economía. — Centro OH*» 
cial de Contratación de Moneda. — 
Fijando los cambios de divisas eoth 
tranjeras para el día de la fecha. . 
Página 835,

In s tru c c ió n  P ú b lic a  y  Sanidad,— S e o  
ción de Primera Enseñanza. — De, 
Claramáo sobreseído ql expediente 
instruido al Inspector de Primera 
Enseñanza de Castellón don Rafael 
Jara Urbano.—Página 835.

ANEXO UNICO

Anuncios de previo pago. —  Ediotos,
— Requisitorias.— Página 835.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Ilm o. Sr.: A  propuesta del Ministro 
de Def ensa Nacional y  de acuerdo con 
lo preceptuado en el Artículo 14 diel 
Decreto de 3 de Mayo del año en
curso;

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocal propietario del Tribunal &e Es
pionaje y Alta Traición que ha de 
constituirse en Valencia para fallar los 
sumarios pendientes, al capitán don 
Alfredo Hueso Isaac, perteneciente al 
C. R. I. M. número 11,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efecto».

Barcelona, 16 de Agosto de 1938.
p, dT,

JOSE A. JUNCO, 
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio,

limo. Sr.: A  propuesta del Ministro 
de la Gobernación y «?.e acuerdo con 
lo preceptuado en el artículo 14 del 
Decreto de 3 de Mayo del año en 
curso;

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocal del Tribunal Especial de Espio
naje y Alta Traición, que ha de cons
tituirse en Valencia para ver y fallar

los sumarios pendientes a don Ernesto 
Tundidor Aurat.

Do digo a V. I, para su conocimien
to y demás efectos,

Barcelona, 16 de Agosto de 1938,
P. D„

«JOSE A. JUNCO. 
Ilímo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio,

limo. Sr.: A propuesta del Ministro 
de Defensa Nacional y de acuerdo con 
lo preceptuado en el artículo 14 del 
Decreto de 3 de Mayo dial año en 
curso;

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Vocal suplente del Tribunal de 
Espionaje y Alta Traición, que ha de 
constituirse en Valencia, para fallar 
los sumarios pendientes, al capitán 
don Manuel Casanova Esparza, perte
neciente; ai C. R. I. M. número 11,

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Barcelona, 16 de Agosto de 1938 
P. D.,

JOS® A. JUNCO, 
limo. Sr. Subsecretario de esta Minis

terio,

limo. Sr.: A propuesta del Ministro 
de la Gobernación y de acuerdo con lo

preceptuado en el artículo 14 del De* 
oreto de 3 de Mayo del año en curso;

Este Ministerio ¡ha resuelto nombrar 
Vocal Suplente del Tribunal Especial 
de Espionaje y Alta Traición, que ha 
de constituirse ©n Valencia para ver y 
fallar ios sumarios pendientes a don 
Aniceto Iranzo Pérez,

¿Lo- digo a V, I. para su cono-cimien* 
to y demás efecto»,

Barcelona, 16 do Agosto do 1938,

P. D.,
JOSE A, JUNCO,

limo. Sr, Subsecretario de este Minis
terio,

limo, Sr,: Vísta La propuesta formu
lada por la Sala de Gobierno del Tri
bunal Supremo, después de examinada 
la de la Comisión Depuradora de la 
Administración de Justicia de Ciudad 
Real, ajustándose a lo preceptuado en 
el párrafo tercero del artículo segun
do, en relación con el artículo sexto dei 
Decreto de 8 de Agosto de 1937;

Este Ministerio ha resuelto confir
mar interinamente en el cargo que 
desempeñan a ios funcionarios judicia
les interino® que a continuación so 
mencionan, en relación que empieza 
oon don Alvaro González Aria» y ter
mina 00a don Virgilio Lílio Muñoz.
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OLo digo a V* X., para su <x>nocimiesir 
¡to y efectos oportunos.
* Barcelona, 18 de Julio de 1938.

P. XX.
JOSE A* JUNCO.

Ilmo. Sr. Sulbsecr-etario.de este Minu
tarlo,

DELACION ANEXA A  IA - ORDEN 
DE 1*8 DE JULIO DE 1938 

I. Don Alvaro González Arias, jues 
$e primera: instancia e instrucción in
terino, que airve el cargo de Juez Es
pecial al servicio de los Tribunal-©» 
Copulares de Ciudad Real.

2t León de Huolves Crespo, Juez 
de primera instancia © instrucción in
terino, que desempeñó la Presidencia 
del Jprado de Urgencia de Ciudad 
Real, y en la actualidad sirve al cargo 
•de juez da Véle® Rubio.

8, Virgilio Liillo Muñoz, juez de.prir 
Diera instancia e instrucción interino 
de Ayora, que anteriormente ha *eav 
#14o el Juzgado de Almodóvar. 

Barcelona, 18 de Julio de 1938.

llano. Sr.: Nombrada miembro del 
PTubunal Central de Espionaje y Alta
Fzoución, por Orden de 3 del corriente, 
doña Julia Alvares Resano y teniendo 
m  cuenta los motivos de salud. que 
alega;

Este Ministerio ha resuelto dejar sin 
efecto Ja citada Orden de 8 de Agosto '
por la que se le nombró para el oargo 
fte Magistrado del Tribunal Central de 
Espionaje admitiéndole asimismo la 
renuncia al de Juez de primera instan

cia o instrucción interino para el que 
fué nombrada el 18 de Julio último.

Lo digo a V. I. pana su conocimiento 
y demás efectos.

Barcelona, 17 de Agosto d$ 1938.
p. d .; 

JOSE A. JUNGO. 
Ilmo, Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

Ilmo. Sr.: A  propuesta del Fiscal Ge
neral de la República y en atención a 
las conveniencias del servicio;

Este Ministerio ha resuelto qu© el 
abogado Fiscal interino doña Engracia 
Ron Morales, que actualmente presta 
sus servicios en la Fiscalía de la Au
diencia de Alicante, pase a desempe
ñar con el indicado carácter de inte
rino, la plaza de abogado Fiscal va
cante en la Audiencia de. Cuenca.

(Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Barcelona, 17 de Agosto de 1938.
F, D.,

JOSE A. JUNCO, 
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

Ilmo. Sr.. Habiendo sido trasladado 
por Orden Ministerial de fecha 15 del 
corriente, del Juzgado de Viver al Juz
gado número 5 de Valencia, don José 
Tomé ¡Domlbidau;

Este Ministerio ha resuelto que a© 
entienda rectificada la mencionada Or
den Ministerial en el sentido de que el 
citado funcionario desempeñará el 
Juzgado de primera instancia e ins

trucción número 5 <Se Valencia, en 
propiedad y no interinamente  ̂por per
tenecer a la Carrera Judicial con la 
categoría de Juez d© primer instancia 
© instrucción de" entrada.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y ef ectos oportunos.

Barcelona, 16 d© Agosto de 1938.
¡P, D.,

JOSE A. JUNCO, 
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minie 

terio,

Excmo. Sr.: Vacante en la Au
(diencia territorial de Madrid los car
gos de Jueces y Fiscales municipales* 
propietarios y suplentes, que se coasw 
signan en la relación adjunta, este 
'Ministerio, d© oonf omMad con lo pro
venido en la Oinden de 21 de Febreirt 
úHtimo, ha dispuesto convocar el opor« 
tuno concurso para su provisión qu© 
Ihabrá de ajustarse a lo» trámites de
terminados en la Ganden ministerial 
de 29 de Septiembre de 1937 en r©, 
Melón con la de 19 de Mayo próximo 
©¡asado, remitiéndose oiporifcunamen&t 
por esa Audiencia a esta Subsecreta
ría las propuestas para los cargos ya. 
cantes en poblaciones de oenso supa» 
tior a mil habitante© cuyo nombm. 
mien/to corresponde a este Ministerio 
y efectuando los., relativos & localida-* 
Ides de censo inferior a aquél aegüa 
se previene en la Orden de 29 de 
Septiembre de 1937, ya mencionada, 

Barcelona, 18 de Agosto de 19:8 8 
IBS. Guíbisecretario, ,

J. A. JUNC& 
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 

de Madrid.

Relación que se cita de cargos vacantes de Jueces y Fiscales Municipales, propieta
rios y suplentes, pertenecientes a la Audiencia de M adrid , cuya convocatoria para  

su provisión se dispone por O rden  de esta fe ch a :

CARGOS POBLACION CENSO

propietari©
» »
m »
M . W
m , *
A. . » .

■. ft ' f.
M flt
A. , ,A
A . M,.

A ... ' A

■ -fC' * '■

El Molar
Perales de T&jufía 
Veliióai (E l) 
Villaconejos 
Etscorial (E l) 
flñoziuielo doi Rey 
Ancíhu'elo
Borrada d© la Fuealt©
¡Navsurredonda 
Áilamieíáa d«(L Valí©

Superior a 1.000 habitantes;
»» u »>
» » »
« ■ n »
» #» »
s? »  „ »

Inferior a 1.000 habitante®.
» w »
* » »
» i» n 
» » H

. m. » .»■ 
ft f
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CARGOS POBLACION CENSO

Juez propietario Navas de Bú i* trago (L as) Inferior a 1.000 habitantes.
t» W Man jirón

Juez suplente Arganda Superior a 1.000 habitantes
# » Villaconejos »» w

Madrid ( J u zgad o nú m . 10) w H 99

»  » Fuentidueña de Tajo 99 íi 99

» # Vellón (E l) 99 99 99

m w Gargantilla del Lozoya Inferior a 1.000 habitantes.
I» w (Serrada de la Fuente 99 ff 99

Fiscal propietario Madrid (Juizagdo n ú m . 4) Superior a 1 . 0 0 0 habitantes.
M *> Vicálvaro 99 ff f?

m  » C anil'a s 99 99 M

m  m Guadarrama n 99 *

m  »  ■ V illaconejos 99 19 80

*  » Valdiledha 9» 99 99

#  * Perales de Tajuña 99 99 m

»  9 Bustarviejo 99 99 9»

9  9 V ellón  (,E1) 99 99 9t

9  9 Hiruela (L a) Inferior a 1 . 0 0 0

I¡

9  9 Venturada 99 f» 99

Jftsooi suplente Madrid (J uzgado núm . 9) Superior a 1.000 habitantes.
9  9» Madrid (Juzgado núm. 1) 9» 99 99

» . . 9 Madrid (Juzgado núm. 6) 99 99 99

9 .  9 M ad rid ( Juzgad o v núm . 7) 9» 99 99

«  9 Guadarrama 99 99 4»

m * Campo Real 99 99 m '

9 . . ff ^Canillas .99 99 99

99 9 Villaconejos tt » ' ' 99

9  9 Madrid (Juzgado núim. 4) V9 99 ■99

9  9  . Perales de Tajuña 99 99 99 .

9  9 v e llón  (Eli) 99 99 ff
9  - 9 Alameda del Valle Inferior a 1.000 habitantes. .
9  9 Cabrera (L a ) » f» 99

* Pozuelo del Rey w 99

»  n Ceryera de Buiinag© 19 » 9»

Barcelona, 18 de Agosto de 1938,
El Subsecretario,

3 . A, JUNCO

E xcmo. Sr.: Vacantes en la  provin
cia de Toledo los cargos de Jueces y 
Fiscales municipales, proipíetarios y 
suplentes, que se consignan en la  re 
lación adjunta, este Ministerio, de 
íonifonniidad con lo prevenido en la 
Orden de 21 de Febrero últim o, lia 

jflasuelito convocar el oportuno concur
r o  para su provisión que habrá de 
a justarse a lo® trámites determinados

en la Oirden ministerial de  2 9 de 
Septiembre de 1937 en relación con 
la de 19 de iMaiyo' próximo pasado, re
mitiéndose oportunamente por esa 
Audiencia a esta. Subsecretaría las 
propuestas para los cargos vacantes 
en poblaciones de censo superior a 
1.000 habitantes cuyo nombram iento 
corresponde a este Ministerio y efec
tuando los relativos a  localidades de

censo inferior a aquél según se pre
viene en la  Orden de 29 de SepltieiíL 
bre de 1937, ya mencionada,

Barcelona, 18 d© A gosto &© 1988, 
E.1 Subsecrtário,

J. A, JWMOO

Excm o, Sr. Presidiente de la Audien
cia de Madrid*
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Relación que s e  cita d e  cargos vacantes de Jueces y  Fiscales Municipales, propieta
rios y  suplentes, pertenecientes a ia provincia de Toledo, cuya convocatoria para 

su provisión se dispone por Orden de esta fecha:

CARGOS POBLACION CENSO

■Juez propietario Ortfgaz Superior a  1.000 I S" í

<3 » Urda W Sí í í

3» ¡» Yiliarubia d e  Santiago* fp Tf

9 «? ■Noble j a s
19 ■ 9?

S? ft
Y i l - l a c a ñ & s

»  29

i S e y i l l e j a  d e  l a  J a m
»  » »

»  »
N a v a l h e r m o s a m  ® >9

3? »
i M i g u - e l  E s t a b a n * .  * »

í? » . Almutdete d e  l a  Ja ra 0  » »

»  a?
j O o n s u e g r a

K 1» 33

»  j»
¡ C a b a ñ a s  d e  Y e p e s I n f e r i o r  a  1 , 0 0 0 h a b i t a n t e s .

J u e z  s u p l e n t e N a v a l m o r a l e s  ( L o s ) S u p e r i o r  a  1 . 0 0 0 h a b i t a n t e » *

C u e r v a
»  »

*

y$ sí
S a n t a  A n a  d e  P u s a

S9 *9 Sí

£  .» U r d a
Í3 S» 39

O c a ñ a
0  I? »

»  » • ' C a m u ñ a s
»  l í »

»  »
N o l b l o j a B

»  31 33

.»  »
; D o s i b a r r i a a

»  » 0

»  »
Q u e r o

&  *3 0

H  S*
P u e b l a  d e  A l m o r a d i é i

0  0 SS

,22 í»
M a d r i i d a j o s

0  99 0

» l 1»
A l o a u d e t e  l a  Ja ra 33 » »

>1 »
■ O h i u e c a Inferior a  1.000 h a b i t a n t e s

1» *3
L l o u j t a n a r

33 33 93

U r d a Superior e  1.000 habitantes
?? í?

¡ O a l b e z a m e s a d a
9) 31 93

Sí » (Mohedas d e  l a  J a m
33 í í ?3

»  » Atcaudete de la Jara 3)

?> a»
' C a b a ñ a s  de Yep©s Inferior a  1,000 habitante».

F i s c a l  s u p l e n t e NavaLuio r a l e s  ( L o s ) 1 Superior a 1.000 habitantes.
jj  ^ San Martín de Pusa >3 33 39

ÍS S í
i S o n s e e a

3Í 33 39

59 » Urda 33 33 33

*> í»
S a n t a  Ana d e  P u s a

35 33 W

Sí 0
V i l l a c a ñ a s

?? 33 33

*. *
M e n a s a l i b a s

33 33 w
g  w Que-m 39 ?? 39

53 Sf
M i g u e l  E s t e b a n

33 33 39

S». 0
A l o a u i d b i e  d e  l a  Jara 39 33 33

»■ 9»
p a b a ñ n s  d e  Y e p e s I n f e r i o r  a  1.000 h a b i t a n t e s .

© a r e e l o n a ,  18 de A g o s t o  de 1938.
W í  - S u b s e c r e t a r i o .

J. A, JUNCO

MINISTERIO DE DEFENSA

ORDENEIS CIRCULARES

Excmo. 'Sa\: Por haber cumplid® tos 
requisitos establecidos en la O. C. de 
10 de Noviembre último (D. O. núm®*- 
ro 272, página 242, columna tercera y 
página, siguiente, se ha resuelto que 
los cuatro obreras que m  citan m_ la

relación que a continuación se inserta 
y que empieza por Antonio Ramírez 
Hinoj’osa y termina, por José Soriano 
Peinado, queden movilizados en sus 
puestos de trabajo, por ser en él nece
sarios e insustiuibles.

E l C. R. I* M. número 4, hará las 
oportunas anotaciones en las docu
mentaciones de los mencionados indi
viduos.

Caso de que alguno de ellos hubie

re de cesar en las minas a las que «9» 
tan actualmente afectos, deberá efec
tuar su incorporación ai C. R. 1. K 
indicado para  su desmo a Cuerpo.

Lo que comunico a V. E. para cono: 
•cimiento y cumplimiento.

Barcelona, 15 de Agosto de 1938.

ZUGAZAGGITIA,

Señor...,.
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RELACION QUE SE CITA 

€. WL l, M. ates, 4

Reemplazo 1026:
Antonio Ramírez Hiño josa,

Reemplazo 19271 
Carmelo Díaz Morales»

Reemplazo 1839:
Manuel Muñoz Navarro.

Reemplazo 1941:
José Soriano Peinado.

Exorno, Br,: Por haber cumplido loa 
requisita* establecidos en la O. C. de 
LO de Noviembre último (D. O. 272, 
página 242, columna tercera y página 
siguiente), se ha resuelto que los 19 
individuos que se citan en la relación 
que a continuación ,s© inserta que em
pieza por Aurelio Martínez Zapata y 
termina por Juan Cuatrecasas Cortés, 
queden movilizados en la “Industria 
lo Guerra” donde prestan sus servi- 
oios por ser en ella necesarios a in
sustituibles.

Los C. R. I. M. que se indican, harán 
jas oportunas anotaciones en las do- 
sumentaciones de los referidos indivi
duos.

Caso de que alguno de ellos hubiera 
de cesar en la “Industria de Guerra” 
donde presta sus servicios, deberá 
efectuar su inmediata incorporación al 
3. R. I, M, correspondiente para ser 
destinado a Cuerpo.

Lo que comunico a V. E, para su 
conocimiento y cumplimiento. 

Barcelona, 16 de Agosto de 1938.

ZUGAZAGOITIA.
Señor.....

RELACION QUE SE CITA 

O. R. I, M, núm. 6

Reemplazo 1927:
Aurelio Martínez Zapata.
Francisco Ferrán Pedrero.
Juan Rubio Fuentes.
Marcos Pividal Pérez.

Reemplazo 1931:
Domingo Alvarez Paredes.

O. R. I. M, núm. 16

Reemplazo 1927:
Genaro Navarro Formes.
Emilio Vives Ameno,

Reemplazo 1928:
Manuel Chaves Rodrígala.
Manuel Mozón Fernández 
Juan Malo Pujol.
Felipe BorréU Garrama.
¡Rosendo Flguorola 6iifWatáA 
Francisco Penas Balita.
Antonio Araoil Pi.
Juan Cuatrecasas Cortés.

Exorno. Br.. Por haber cumplido
los requisitos establecidos en la O. O. 
de 10 de Noviembre último (D. O. 272» 
página 242, columna tercera y página 
siguiente), se ha resuelto que los doce 
feidiividuos que se citan en lia relación 
que a continuación se inserta, que em
pieza por Enrique Redondo Fernández 
y termina por Juan Doctor Ortíz, que- 

. den movilizados en la “Industria de 
Guerra” donde prestan sus servicios 
por ser en ©lia necesarios © insustitui
bles.

El C, R. I, M. número 4, hará las 
anotaciones oportunas en las documen
taciones de los referidos individuos.

Caso d© que alguno de ellos hubie
ra de cesar en la “Industria de Gue
rra a que están actualmente afecto, 
deberá efectuar su inmediata incorpo
ración al C. R. I. M» indicado para ser 
destinado a Cuerpo.

Barcelona, 16 d© Agosto do 1938,

ZUGAZAGOITIA,
Señor.....

RELACION QUE SE CITA

C. R. I. M. núm. 4

Reemplazo 1928.
Enrique Redondo Fernández»
José Hidalgo Rodríguez.
Ramón Ruiz Sánchez.
Juan Gázquez Moreno.
Juan Ruiz Aredor.
Pedro Rodríguez Mellado»
Cristóbal Mesas Carmena»
Emilio Zarco Aranda.
Francisco Martínez Martínez.
Gavino González Adán- 
Francisco Valencia Guñlén.
Juan Doctor Ortíz,

Excmo. Sr.: Por haber cumplido los 
requisitos establee idos ten la O. C. de 
10 de Noviembre último (D. O. 272, 
página 242, columna tercera y página 
siguiente), se ha resuelto que los cin
cuenta individuos que se citan en la

®@faoáJón que a continuación m  insertar 
que empieza por Alfonso Hemándc* 
Rédalo y termina por Emilio Torregro 
da Palomino, queden movilizados en 1# 
industria de Gu-era»” donde prestía 
mis servMois por ser m  Mía neoesaríos 
$ (insuatitulbl-es,

La Delegación Marítima de Cartas 
geno hará las anotaciones oportuna» 
en las documentaciones de los referi
dos individuos,

Caso de que alguno de ©líos hubi#* 
ra de cesar en la “Industria de Gue
rra” a que está actualmente afecto* 
deberá efectuar su inmediata incorpo
ración a ia indicada Delegación Mari» 
Ama para ser destinado a Cuerpo.

Lo que comunico a V. 13. para «u co
nocimiento y cumplimiento.

¡Barcelona, 19 de Agosto S© 1938.
ZUGAZAGOITIA.

Señor,*

RELACION QUE SE CITA  

Delegación Marítima de Cartagena

Reemplazo 1928:
Alfonso Hernández Bodalo.
Antonio Conteras Carrillo.
Francisco Balanza García»' .
Ginés Lo rea Martínez»
Blas Gracia Bueno.- 

. . Miguel Brea Mesa.
Francisco Conesa Arroyo.
Emilio Carvajal Sánchez,
Jaime Marín Mari»
Apolinar Moreno Jiménez»
Manuel Guillén López.
Manuel Moya Manzanares»
Celedonio Victoria Grau.
José Relóhí García,
José Soto Conesa.
Francisco Soto Cabo i.
Agustín Martínez García,,
Julio Sánchez Solano.

. Juan Ros Martínez.
Francisco Martín Barcelona.
Manuel Rodríguez Ruiz,
Aurelio Ros Manzanares»
Julio Oliva Zurita.
José Marín Julián.
•Francisco Bruno Rebollo.
Bienvenido Victoria Grau.
Juan Prieto García»
José Otón Roo.
Juan Lorca LurquL 
Blas Vívameos Joven 
Angel López Lancina.
Antonio Miras Morillos»
José Gorcía Sáez

Reemplazo 1929: ■ •
Juan Guillén Conesa»
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Excmo. Sr.: Con el fin de realizar 
do manera ordenada la recuperación 
y a«entajmiento del ganado vacuno, ©1 
Ministerio de Agricultura ha dictad© 
tas disposiciones necesarias^ estable
ciendo, de acuerdo con las autorida
des de la región autónoma, Delega
ciones de Evacuación de Ganado en 
determinadas localidades, quienes asu 
man La dirección de ese importante 
servicio, siendo d© la incumbencia 
propia de la Dirección General d«; Ga
nadería la explotación dei ganado’eva 
cuado dentro ¡del régimen más apio. 
piado en orden a la cxmsérvációnd# 
las hembras de orla y sementales y 
empleo (conveniente del ganado Cñ 
¡diaposición de sacrificio

En su rirtuidv y teniendo en cuenta 
que a éste Ministerio interesa de ma
nera es'pedalísiuia que por los Orga
nismos competentes del Motado se fo- 
¡menlt© y desarrolla cuanto pueda ve- 
Sundar m  ©i m$i°T

Lorenzo Navarro Martines,
Ginés Bemal Martínez.
Juan Maiiresa Martínez,
Salvador Otón García.
Antonio Candela Sáess.
Fulgencio Bemal Soto.
Manuel Heredia Olmos.
Arturo Sánchez Sánchez 
Enrique Ornar Donayo.
Biixnón Segura Fernández.
!Fu|gen¡oio Martínez Martin©»,José Ruiz Clemente.
Miguel Guhlén Pereira.
José Aznar Cegarra.
Rafael de Haro Montero,
Emilio Torxegrosa Falomin©*

¡Exorno, Sr.: Por babor ©umpltí© 
los requisitos «atablado» ©si la O* O. 
A© 10 de noviembre último ID. O. 
'17.2 página 242, ©olutmna teorema) , t t  lia resuelto que los diécínuéve iaáivfc* 
dúos que s© citan en La raiadón 71»  a continuación m inserta qm empica» 
por Agustín Tu* Sorra y termina por 
Andrés Garda Llopiiŝ  queden moví* Bmdoss en el cargó que mlwlwgofo 
écupan.

Las Delegaidones Marít¿¡m&g y O* &, 1. M. correspondiente» harán 1M anotadomi» oportunas *n losdocu- 
saentefleione» do lo» mencionados iitiSL 
Jrttooo,Gajso de cesar en su trabajo, ha- 
lto  m inmediata. injcoiiporiaioióa a la  
Delegación Marítima o C. R, 1  M. que que les corresponda, para m  dea- 
tino a Cuerpo.

Barcelona, 16 de agosto de 1988, 
ZUGAZAGOITUBéñof...

RELACION QUE SE CITA
Reemjplazo de 1926 (Marina) s 

Agustín Tur Serra.
Reeanfplazo do 1227 (Marina)!

Agustín Montaña Roldó®
Luis Cases Martínez Bartolomé Tomás Berga 
Julián BoiSidh. F&lau 
Vaftenttn Rodríguez Gabela ©inliano Ammibuni Ytuiraldi 
Ramón Montaímán Escoda *

Reemplazo de 1928 (Marina)! 
Jerónimo ZabaLa' Zugarrmga 
Rafael Oastedlá Beltrán José Cortes Bruno Pedro Censante» Galera 
José Sprvulp Erancisoa

Reemplazo de Í92¡8 (Tieirm)i 
AdoSifo Vila Sánchez 

Reemipílazo de 1929 (Marina)Y 
Gaspar Truyols 
Miguel Reynes Mandílelo

Reemplazo de 1280 (Marina) ?José Miramar Pedro

Reemplazo de 1939 (Marina): 
Antonio Vera Valentín

Reemplazo d© 194 0:
Andrés Gaxf^a Uopis ■

Exorno. Sr.: Con arreglo a lo dispuesto en e | articulo 16 Decreto do 
21 de octubre de 1937 (B. O. ñámelo 256} se ha resuelto que. don Ale» 
landre Bermüdee González» del xeem 
plazo de 1925, quede movilizado en 
él ©ojmetMo que boy tiene as’gnado, 
por ser insuetituM© en el mismo? m 
tea&miéD&metL# devengó alguno por él Ministerio de Defensa Nocional.

Caso de que cesara m el cometld© 
que hoy aconseía otorgarle tal be- 
nefiieio, deberá presentarse inmediiu t&mente en el C- R. I. M. número 18, de esta Has», para su deotlno a 
-Cuerpo.Lo p «  comunico a V. E. pasa m
eonosciimiento y cum^M ^aío. 

Barcelona, 11 de agosto de 1966.
ZUGAZAGOITIA

Señor.M

ide nuastr© Bjór^to^ y @® tal Mentido 
la conservación de la ganadería es 
¡base primordial para el mejor apro
vechamiento de los recursos de cara© 
ipara la tropa,

He tenMo a bien disponer:
Artículo primero. Recogida agíganado.
La recogida del ganado procedente 

del enemigo o d© zona por él ocupada 
y la del existente en la zo.ia avan
zada do toada Ejército, tendrá lugar 
con arreglo a im  norman especia’**» 
qu© los Jefes ¡do cada Ejército dicUé 
en dorarroillo'd© las instrucciones c©« 
tounlcedaa por el Estado Mayor Cw * fcrah

De todo él ganad© recogido m hA 
rá ^rgo la Dirección de los 3 rvlcíos d© Intendencia del Ejército, quien pr# cederá a su ©Lanificación y d.sfribu* dón, asesorada por dos veterinaria del Ejército,

El ganado apto para la reproduc
ción, aria y explotación en vida, ssnfc 
puesto a disposición de la mr„wÁóá General dé Ganadería para eu con̂ e®» vajoíón y «Dqplotacdón. El apto peía el 
sacrificio posará a los Parques de G4» nado del Ejército.

El ganado equino qJW por sus carai terí&ticas sea útil para lo» aervicio» 
del E}ériaIto# quedaré a dígpéá^ióii del Director 4® Reanotíta para su di«̂  
tribucíi^i con arreglo a las ib t̂cub* ©iones recibidas del E. M. O.

Quéda protii'bido term Inantem ©nf © » 
toda» las UnMade» del Ejército re
tener ¡ganado sin autorización expíes» 
del Jéfe del Ejébcito, oyendo ©" Di
rector de lo® Servicios de Intenden
cia, siendo responsables los Jefes di 
la Gran Unidad correspondiente, ddl 
exaicto cuímplimiento de esta Orden.

Loís Servicióla <Lo Intendencia po
drán, ,mientras duren las actuales eir* 
cunstancia» y convenga al servicio^ 
confírinuor la explotación de las grauu 
jas que boy tengan organizada®, as#» 
soráíidois© do la Dirección Gene*si de 
Ganadería^ quien a su vez estimulará 
su desarrollo por ©stand o la coLabo ra» ̂ 
ción ¡que considere • precisa. : .ru

Aitícinlo segundo. Bu La r© *ogid| 
de ganado de la Zona de Etapas d# 
cada Ejército, la Dirección de los Ser 
vicios de Initendencia del mismo prc^ 
cederá de aJcuerdo con los DelegadóÚ 
de la Dirección General de G&n-i'e- 
ría, verificándose la clasificación CP» 
arreglo a naitmas análogas a las on  ̂: 
t&B indicadas.Todos i«a» aaloi’dvJ.a mUitarejí̂  y
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Aviles de 5a Zona de Etapas piesta- 
*án ayuda inicondiclonial a los Deiega„ 
¿oís de la Dirección General de Gana
dería-, que aoi fdi 1 a t án su condición 
ide tales con el nombramiento expre
so de la citada Dirección general y 
una autorización de la Subs^ctvtaíia 
del Ejército de Tierra que les servirá 
de salvaconducto para órcular en to
da la zona del interior y en la de eta
pas de cada Ejército.

Artículo tercero. En la Zona del 
Interior la recogida del ganado co
rresponderá a los Delegados de ¡a Di
rección General de Ganadería, quie
nes se mantendrán en contacto con 
£os Jefes Administrativos Comarcales 
correspondientes, para conocer las ne
cesidades del Ejército y tratar d sa
tisfacerlas, previa una clasificación 
análoga a la indicada en los artículos 
precedentes.

Artículo cuarto. Para cuanto con 
Cierne a la recuperación y asenta
miento ide ganado vacuno y de aeuer- 

o con lo solicitado por la Dir cción 
General de Ganadería del Minir terio 
& Agricultura^ se designa al Inspec
tor General de Veterinaria para qu* 
¿crine parte de la Comisión creada 
n la citada Dirección para la expre- 
.'Ida finalidad.

Lo comunico a v. £5. para ?u co
nocimiento V 'cumplimiento.

Barcelona, 14 de agosto de 1938.
P. D.,

A. CORDON
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA  
Y ECONOMIA

ORDENES

limo. Sr,; Visto el escrito de don 
Vicente Villarroya Masfarner, Jefe de 
Negociado de teñera clase del Cuer
po Auxiliar d© 'Seguros, en solicitud 
de que se le conceda una licencia por 
enfermo, y teniendo en cuenta que de 
la certificación expedida por los Sen 
Vicios Sanitarios de Carabineros, Dele
gación de Madrid, se deduce que la 
enfermedad que padece ©1 interesado 
es de largu duración por el reposo y 
aislamiento que imponen su dolencia; 
en atención al dictamen médico y de 
conformidad con lo propuesto por la 
Dirección General dé la Deuda, Segu 
a’os y Clases Pasivas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis 
poner que, con arreglo a lo preceptua
do en el apartado 2.° de la Orden de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 21 de mayó de 1938 (GACETA 
del 22), se declare al referido funcio
nario en situación de excedencia por 
enfermedad, por ser la situación legal 
administrativa que le corresponde.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y efectos oportunos.

Barcelona, 12 de Agosto de 1938.
limo. fír. Director General de la Deu

da, -Seguros y Clases Pasivas.

•limo. Sr,: Habiendo sicfo moviliza- 
dios los Inspectores del Cuerpo Técnico 
de Seguros y Ahorro, don Aurelio 
Magro Hernando y don Femando He
rrero Gayarre y destinados a Barcelo
na- en comisión de servicio lo® funcio
narios de iguali clase don José Minga- 
rro Sanmartín y don Anselmo García 
Fando, los cuales venían desempeñan, 
die la Intervención Permanente del 
Estado, regulada por el Decreto de 6 
de Junio de 1937, cerca do las compa
ñías y , Mutualidades de Seguros domi
ciliadas en la región do Levante; y  
con el «fin de que dicha Intervención 
no quede interrumpida,

Este Ministerio, visto lo informado 
por la Jefatura de los Servicios de la 
Inspección General de Seguros y de 
acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de la Deuda, Seguros y 
Clases Pasivas, ha resuelto:

Primero. 'Habilitar al Oficial de pri 
mera clase del Cuerpo Auxiliar de Se
guros, don Ambrosio José Ansón Pé
rez para que, de acuerdo con las dispo
siciones vigentes desempeñe, con todas 
las prerrogativas inherentes al cargo 
que se le encomienda, la Intervención 
permanente del Estado cerca de las 

' entidades aseguradoras siguientes: LA 
PREVISION DEL HOGAR, S. A., de 
Seguros de Enfermedades, con domici
lio d i Albacete; MUTUALIDAD PA
TRONAL ILICITANA, de Seguros de 
Accidentes, establecida en Elche (Ali
cante); LA UNION ALCOYANA, Se
guros de Incendios, con domicilio en 
Alcoy y CASTELLON VITAL, Rease 
guros; en sustitución de don Aurelio 
Magro Hernando, que con anterioridad 
desempeñaba dicho cometido.

Segundo. Habilitar al funcionario 
de igual clase ,también del Cuerpo 
Auxiliar do Seguros, don Inocente

César Bravo del Rincón, para que, con 
las mismas atribuciones que el ante
rior, sustituya la función interventora 
del Estado que los funcionarios del 
Cuerpo Técnico de Seguros don Fer
nando (Herrero Gayarre, actualmente 
movilizado; don Anselmo García Fan
do y don José Mingarro Sanmartín, 
hoy en comisión de servicio en Barce
lona, venían desempeñando cerca de 
las entidades CREDITO ESPAÑOL 
(Seguros de Enfermedades); UNION 
LEVANTINA, S. A. (Transportes, Ac
cidentes e Incendios) y LA MUTUAL 
DEL TURIA, con domicilio todas ellas 
«n la capital de Valencia.

Tercero. Para cumplimiento de lo 
dispuesto ©n esta Orden, quedan fa
cultados los funcionarios indicados pa
ra su traslado a las residencias respec
tivas de las Compañías Interveni
das.

Lo digo a V, I., para su conocimien
to y efectos,

(Barcelona, 12 d© Agosto de 1938.
ADOLFO SISTO.

limo, Sr. Director General de la Deu. 
 ̂ da, Seguros y Clases Pasivas.

llano. Sr.: En. uso de las atribución 
neis que me confiere el Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 27 de septiembre de 19 0 6 y da 
conformidad con lo propuesto por V«: 
I. Vengo en aioondar la separa *ión de
finitiva del servicio, por abandono de 
destino, con arreglo al apartado d)j 
del artículo tercero del mencionado 
Decreto, de José María Solé Ciurana, 
Pericial interino^ Delegado d& la Adua 
na de Pui-gícerdá en Llivia y oficial de 
tercera díase del Cuerpo Auxiliar de 
Aduanas en situación de supernume
rario.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 15 de agosto de 1938.
P, D., 

ADOLFO SISTO

limo. Si* Directo:* Oer?ral d* Adua
nas.

Ilmo. Sr.: Examinada la instancia 
elevada a este Departamento por don 
Antonio Andreu Hernández, en ?*o"fcL 
tud do que se deje sin áfALO 1 r  Or* 
den ministerial de 9 de. mayo üTtiano 
¡(.GA'OEiTA' del 15) por la que s* 
declaró separado del aerviMo óoin? .



Gaceta de la República.- Núm. 231 19 de Agosto 1938 827

interino del Cuerpo Auxiliar Q& Adm  
ñas con destino ©n la d@ Port-B u j? 
Mozo Anuw'mCu * excedente, a S* 
que acompaña aval slndioal;

Etete Ministerio ha tenido a bir® 
deponer:

Primero. Que se reintegre a don 
Antonio Andreu Hernández en su coy» 
diícaón de interino del Cuerpo AxxxL 
liar de Áiáixaiisa con el sueldo umal 
de irm  iiiTi p y '^ s ’y de Mozo An*um« 
bador d con. el jornal iL* .io
de doce pcseL ~ 7 .

Segundo. -Que en singfm aaso ni 
bajo ningún concepto. sao acredite co. 
Ujo tiempo de seríelo el tianscurri- 
de desde su separación hasta ai re:n- 
graso sin que proceda tampoco 3l 
j?bono de los haberes eonwpond5 en
tes al mismo período.

Lo que comunico a Y. I. para m ' 
bonoeímiento y demás efectos. 

Barcelona, 15 de agosto de 1933,
P. D., 

ADOLFO 3ÍSTO
13¡mo. Sr. Director $®n&r¡ail de Ad-xa* . 

«saa.

Ilmo. Sr.:  Al resolver por O. da 
$9 de abril último (GACETA número 
I2d) «I oenKmrso de Delegados en
OamíPfe'S^ de A? C u s

f-ra, no pudieran eiiíbriiBe ¡¡m plazas  

jflóMdo priatápatae&te a szlstlr groa 
feúra er# te  ©£leíales del Üjérdte y Ml*> 
libias que, rau aten d e Im  requ i-
$áto§i exigidas por la convocatoria $ 
fntólu&o favorable informa de- &m rm*. 
tidn ®m±o pai^dor^bablllitadesj eml 
tid© per Ms Xnt®*veniciasie® de r^vlé- 
% respectivas, no figuraban clasifica* 
dos per él Gabinete de infeTmaoién 
y Control del Bjérelt® de- Tleicra,

1M ®  M inisterio teniendo ' en m m **9
ftt que tal personal ®© encontraba y» 
anítonces* prestando servido activo y 
|odo él con permanencia acreditada 
efe los frentes de domínate, poi te qué 
parece .equitativo concederles 1121 pla
go para 'tuq puedan remitir a¿ Gabfc 
nete de ia.o-F.m,aeíón y Control los efe. 
tcoedeatés maseearíos gu& garanticen 
su afecto al Béglm&á j  qttl juedas 
servir de base pav* qu*, .per dicho or
ganismo sean conceptuad os j asi como 
que, de una parte de eir-s, se ha r 
eibtdo ya M am © favorable te la pro
pia* o$«tea; m  fea resuelto eoufo&a? 
fen ©unsaaio, que tendrá luga? rímal- 
tájaeamente #n las XBtetn̂ taM 
ylte* de Guerra de la* Comandaaieiap

Mili taires de Madrid y Cataluña (Bar* 
felona), según los mejores medio.i do 
comunicación desde las residencias ac 
tuales de los concursantes y con la 
duración y desarrollo especificados 
por la O. de 6 de fehero próximo pa
gado (GACETA número 44) t inicián
dose &1 di i primero de te ubre próxi- 
m° a las doo© hora* p*r,? los cora- 
fereisdixlos. en la relación número \9 
Cju-9 se adjunta, coim{prenBiva del per
sonal ya caufcr alado, y en los mismos 
sitios focha y hora, para el personal 

i cAv© de cteaiücH? que en
te roB/dón número 2, siemíp-re qu8_é«- 
'tes ípuedan proisentar en el momento 
de Incorporarse ai cursillo, escrito del 
Gabinete de Maxim ación j  Gmtrcl
idel Ejército de Tierra atere4*t$¡tivo 
íis su af acción, a l . Régimen. .Da 110 
poseer precl®am;ent© ta l documento 
i¿>̂  eqmpr^miidas en la retacióa feú- 
mero % &© absteiisdrán dé presentarle 
a Ioís ounsiillos, eonsM#rú^éose defini
tivamente cadutoado el plazo qu¿ por 
mU> Bepartafeiento m  le® ¡conc ¿cíe pa
ra su aiítugioíén eos
pecio a 3a soXtsltud. é é  tomar partís 

m im m m  q m  i m

mularoa. _
P # r  ©Ira parte, tom ando ea co^A*  

deraíóáón las  peticione® to m u ia d a s  

por p&nsanai eqnvcted©  a los c u m -  

'5’oo par la Orden Circular de 29 dé  

cbrU  a,nt ês citad a, que, debid a & r@- 

ur&oO en conocer la m ism a o a di

ficu ltad es <1© eamunlicacaotti no pudie

ron verlfioar M imconpoTaoiéu á ín tr o  

d el plazo señalado, m  p u b lica , coa él 

número Bt relación de toém  lm  no* 

preseBrtade», para que, com o caso ex- 

oejpcieBiai* p ued an  verificar  su Ir cor
poración a  las cursillo^ que d jt la  

presente m  conTOoa».

Doo eeiBijprenidiidos efe cualq ui *:a de 
•las tr m  relaciones que n o ' s e  presen

ten en lás Ixjgares^ fech a 7  b ar i- seña

lados, perderán, inapelablem ente, todo  

derecho en el conicurso.

■lias autoridadeís correspondí ntes 
proveerán mi persono! civil, admitido 
a loa cufesMos, del salvaconduct pr3- 
ciso pára su presentación en una do 
late plazag citadas; a ; la vista de cuyo 
doJcmniento las autoridadeis mi -i tares 
.facilitarán el pasaporte y pasaje poy 
©uenta *dieflL Estado, con cargo a loa 
¡oréditois que Pára transporte del per
sonal ■ da intervención Civil ¿c Que- 
r-ra, figuran m  los vigentes Prevopuee- 
íeg.

Anáilog'Siancnte, los relacionados p.er 

fen ecien tes a l  E jé rcito , serán  pasapor

tados con la antelación necesaria p**
ra una de dicha® plazas por las auto
ridades militares; no debiendo expa. 
dirse tal pasaporte a los Incluidas e® 
la relaloión número % que no acredi
ten estar en posesión del1 oñcio dmg 
Giabinete de Información y Control 
úé que antes se hace mérito.

Barcelona^ 17 de agosto de 193%
P. D., 

ADOLFO SIoTÍ#' 
Smo. Sr. Subsecretario de Hacienda,

mmJÁXMm QUE SB . CITA NUM. 1 
Teniente Milicias de Infantoria don 

Eduardo Barrón Sabatel, del 161 
Batallón de la 42 Brigada Mixíta del 
Ejército del Centro.

Capitán Milicias de IManitería do§a 
Aurelio Oantolli Torea, del Centro f  
Unidad de Instrucción Militar ©fecü® 
al Ejército de operaciones del pentvo* 

Capitán del Sew. de Trm. D= Iñraau 
cáseo Betíhonit Hernández, del Gri^p# 
Tren Automóvil Ejército del Centro.

Teniente Milicia® de Infantería do® 
•Andrés Díaz López, éék 2m  Batallé® 
é% la 67 Brigada Mixta,

'‘Capitán de Infantería 40a Julil* 
Gótnee Bubio, á® la 107 BHgaM- 
Mixta. *. '

Teniente Milicia® 4<e Ingeniero® do® 
Manuel Geazáilez Pérez, de la com* 
pafíiia Zaipadeireg Minadores de la 104 
Brigada Mixta.

Teniente Milicia^ de Ingenieras dos ‘ 
José Lázaro Berrocal, del quinto Ba. 
tólon, Fornicaciones del E^érci to del 
Centro.

Teniente Milicias de Sanidad do® 
José Palomino Lasso, de la 42 Bríga. 
da Mixita.

Teniente Milicias de Infantería dos 
Benito P&ca&o puartero, del 104 ’B#» 
tallón de la 24 Brigada Mirta,

Teniente Milicias de Infantería do® 
Betebain Ticio Nú Se®, del 277 Bata* 
ilón de la 70 Brigada Mixta.

Barcelona, 17 de Agosto de 1938.
P. B.

ADOLFO DISTO

■RELACION QUE SE CITA NUM. S _ . 
Teniente Milicias- de Infantería do® 

Antonio Alvarez García, del 597 Bm* 
taMón de la 150 Brigada Mixta.

Toniente Milteiaa de Infantería do® * 
Bduaádo Carrasco Fernásdea, del §1 
Batallón d© la ‘24 Brfligada Mixta.

Teniente Milicias de Infantería do® 
José Bonaso Sánchez, del 204 Bata*. 
Hón de la 51 Brigada Mixte.

Teniente Milicias do Infantería dd®
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Cm i Fflow» FoffinAxo, d<* 1» 12» BrL
p u l*  Mixta.

f«a ten  te Milicias de Infantería d<m 
Manuel Garbajosa Gil, del 298 Bata., 
ftée tareera compañía de -la 65 SSíga- 
fca Miatita.

Teniente Milicias de Infantería don 
Miguel Garralón Cuesta .diel E. M. de 
la 26 Brigada Mixta,

Teniente Milicias de Infantería. don 
Mariano González Sán.cíhez, de le 4 5 
División, primera Sección E, M.

Tendente Milicias de Infantería clon 
Marineo Jesús Hernández Ibañez. del 
íOua-rtel General d.e la 41 División del 
I í9 /Cuerpo Ejército.

Teniente. Milicias de Infantería don 
José A. Hidalgo Rodríguez; del 2 98 
Batallón de la 7 5 Brigada Mixta.

Capitán Milicias de Infantería don 
José Hod&r Jiménez, de la 85 Brigada 
Mixta,

* Teniente de Artillería, don Jonás 
Tarritu Ramos, del Grupo de In¡foix 
xoación y Topografía de Artillen a nú- 
mero 9 afecta el 6 Cuerpo de Ejér
cito.

Capitán Milicias de Infantería don 
Bernardo Dirola Cerezuela, de la 54 
Briagda Mixta.

(C a p itá n  Milicias de Infantería don 
Alfonso Dorrio Crespo, de la 30 Bri
gada Mixta.

Teniente Milicias de Infantería don 
Aurelio Moreno Maldornado, del 244 
Batallón de la 61 Brigada Mixta.

Teniente Milicias de Infantería don 
Antonio Murillo Cabrera, del 339 Ba
tallón de la 85 Brigada Mixta.

Teniente Milicias de Infantería dfm 
Miguel Navarro López, de la 25 Bri
gada Mixta y agregado al pirarte! Ge
neral del octavo Cuer¡po de Ejrcito.

Teniente Milicias de Infantería don 
José Ortega Son Bmetsrio, del 286 
Batallón de la T2 Brigada Mixta.

Capitán Milicias de Infantería don 
An tonio Palomo Costa, de la 16 Bri
gada Mixta.

Teniente Milicias de Ingenieros don 
Jesús Plaza Pedraz, de la Unidad de 
Alumbrado e Iluminación del Ejército 
del Centro.

Teniente Milicias de Inían/tería don 
Francisco Rico Torres, de la 89 Bri
gada Mixta.

Temiente Milicias de Imfaniteria don 
José María Saemz García, del 154 Ba
tallón de la 39 Brigada Mixta.

Capitán Milicias de Infantería, don 
José Santiburcio de la Cruz, de la 89' 
Brigada Mixta.

Barcelona. 17 de Agosto de 1938.
P. I>.

ADOLFO SISTÜ

J^IiApiON QC® B» CífTiA. NTOL T  
;£>oax. Vioerufe® Aatóa Toir^roaa, ca»

residencia en Socuellano« (Ciudad
Real) ,

Teniente lafantería don Maauei 
Ferrando Quito», del Batalló-a A m e  
tmDadoras dei XI Cuerpo EJércim 

Temiente de Gaba&ieria don. Fernan
do Perrer Martí, del Depósito de Ro. 
mónita miim. 3,

Temiente de lafa-mería. don Gaspar 
García Moreno, de la 224 Brígoda v 
Mixta.

Capitán de Dab a H e ría don Miguel 
López García, de la 81 Brigada Mixta.

^Capitán de Infantería don Pedro 
•Motero de la Torre, del 42S Batallón 
de la 106 Brigada Mixta.

Don Juan Bautista Monfort Rams, 
con* residencia en Ontenieme (Vaien- 
cm ).

Don José Montero Berna 1, con re-
sMenci-a m  Madrid (Alcalá, 163)

Don Angel Pérez Soler, con resi
dencia en Onteniente (Valencia).

Capitán de Infantería, don José Su- 
rabia Cánovas, do la 223 Brigada 
Mixta.

Capitán de Milicias de Infantería, 
don Antonio Trujillanos Guiüén, del 
X X  Cuerpo de Ejército, 49 División, 
229 Brigada Mixta, Base Turia r/ú 
mero 1 .

‘Borcelana, 17 de Agosto de 1938.
P. D.

ADOLFO SISTÜ

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 

PÚBLICA Y SANIDAD

ORDENES

Ilmo, Sr.. En uso de las facultades 
que me confiere el apartado d) del ar
tículo tercero del Decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 27 
do Septiembre de 103£.

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio, con pérdida de 
todos los derechos, por abandono de 
destino, del Ingeniero Geógrafo don 
Antonio Revenga Carbonell.

Do que participo a V. I., para su 
conocimiento y demás efectos. 

¡Barcelona, 15 de Agosto de 1988!
P. D,,

J. FUIG ELIAS 
limo. Sr, Director general del Institu

to Geográfico.

Ilm o. Sr.: E n  uso de las facu ltades
que me oonfiori© el apartado d) éel 
tículo tercero del Decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 87 
úm Septiembre 'de &93&,

Vengo en acordar 3a separación de
finitiva del servicio, con pérdida <fe to- . 
dos los derechos, por abandono de des
tino, de Im  Topógrafos Ayudantes de 
Geografía y Catastro don Alfredo 
Martín Releso, don Antonio Izquter» 
do Portocarrero y  don (Salvador Gar
cía Cerón.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

¡Barcelona, 15 de Agosto de 1938.
P. D.,

3\ FUIG ELIAS
linio. Sr. Director general del InstitUr 

to Geográfico ,

Ilmo. Sr.: Vistas las actas remitida» 
a este Ministerio por las Inspeccione» 
de Primera Enseñanza de las respec
tivas provincias para la creación defi
nitiva de Escuelas Nacionales de Pri
mera. Enseñanza en las localidades que 
a continuación se expresan, y

Teniendo en cuenta que en las men
cionadas actas se acredita que se ám* 
pone de local y material para el fun
cionamiento d# las nuevas Escuelas 
y que los Ayuntamientos respectivos 
están conformes en satisfacer las obli
gaciones que les son propias;

Ese Ministerio ha tenido a bien dis
poner,

Primero. Que se consideren crea
dos con carácter definitivo las siguien
tes plazas de (Maestros y Maestras No
cionales de Primera Enseñanza;

Tobarra (Albacete); una Escuela 
servida por Maestra en Aljubé.

Clevinyol de Ter (Barcelona); do» 
Escuelas de párvulos.

Cabra de Santo Cristo (Jaén); uam 
Escuela servida por Maestro y otra 
servida por Maestra, en el casco de la 
población. Una servida por Maestra 
en la Estación férrea de Huesca y 
otra servida por Maestra en la Esta
ción férrea de Cabra de Santo Cristo, 

¡Segundo. Que ©1 gasto que esta 
creación suponga sea con cargó al 
crédito figurado en el Capítulo prime
ro, artículo primero, grupo tercero, 
oonoepto único do! vigente Presupues- 

, to de este Departamento, y
Tercero. Que por quien correspon

da y en los érminos reglamentario» 
»e proceda al nombramiento de los 
Maestros y Maestras que fian efe ser-
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' apir la® Escuela» qu© m oreas*, deafiniti- 
pnameant© en virtud cié 3a presenta Cr
ien .

Lo digo a  V. I. para au conocimien- 
|&> y demás efectos.

Barcelona, 4 de Agosto de 1938,
F. D.,

J. FÜIG B U A S , 
limo. Sr. Director general de Primara

Enseñanza.

Ilmo, Sr.; Visto el expediente ins
truido ál Maestro Nacional de Torre- 
nueva (Ciudad R eal), don Evelio Pe
rea Peñuela, por la Inspección de Frí
an era enseñanza de dicha provincia;

Resultando que el expresado Mae»- 
tro fué declarado incurso en el artícu
lo 171 de la vigente Ley de Instrucción 
pública, por abandono de destino, en 
virtud de orden de la Dirección gene- 
m i de Primera Enseñanza, de 27 de 
Abril de 1937 (GACETA del 17 áe 
M ayo);

Resultando que aparece demostrado 
«n el expediente que la ausencia del 
Maestro de su destino tuvo su origen 
»n razones humanas, que el Instructor 
estim a en su informe en todo su valor, 
M proponer que pierda su escuela y  
®e la adjudique otra dé las m iañas 

i ééndicioneis y  qué se levante la in- 
eursión en el artículo 171 citado;

Resultando que el informe de la Ins
pección Central de Primera enseñan
za -es del mismo parecer, sentando la 
«(filmación de que, aun en el caso de 
que exista responsabilidad por parte 
fiel Maestro, ha sufrido éste una grave 
sanción de hecho, puesto que ha deja- 

de percibir sus haberes, más de un 
; año; y

Considerando lo que se hace cons
tar en los mencionados informes y  «en 
«1 de la Dirección provincial de Oiu- 
éad Real, de acuerdo con los .antorio- 
veo;

E ste Ministerio ha resuelto que se 
«avante a don Evelio Perca Peñuela la 
Declaración de incursión en el articu
lo 171 y  se le adjudique nuevo destino 
por lia Dirección provincial dé Prime
va enseñanza én las condiciones que 
determinan las disposiciones vigentes 
para los casos de incompatibilidad con 
el vecindario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Barcelona, 2 de Agosto de 1*938.
F. D.,

J. FUIG ELIAS. 
Ilmo. Sr. Director general de Primera

enseñanza.

Ilmo. Sr a Vista M instancia m  
Maestro do M Viso (Córdoba), don 
Enrique Gago Jiménez , en súplica da
que se deje sin efecto su incursión eh 
el artL 171 de la vigente Ley de In®- 
arnceión pública y  se 1© conceda la ex
cedencia a que m refiere el apartad© 
cuarto del artículo 137 del Estatuto 
del Magisterio;

Resultando que el expresado Maes
tro fué declarado inciiréo en e-l citado 
artículo de la Ley, por abandono de 
destino, en virtud de orden de la Di
rección general d© Primera enseñan
za de 19 de Marzo últiafh© (GACETA 
del *27);

Resultando que, transcurrido el mes 
que señala el art. 159 del Estatuto del 
Magiserio, la Inspección de Primera 
enseñanza de Córdoba comunicó en 
primero de Mayo último a la Dirección 
general que el señor Gago no a© había 
incorporado a su escuela ni solicitado 
la rehabilitación de su nombramiento;

Resultando que los informes de la 
Comisión escolar de Primera enseñan
za d© la provincia y de la Inspección 
están d© acuerdo en que el abandono ée destino por parte del Maestro está 
probado y que las alegaciones que 
ahora expone no destruye el hecho in
dudable d@l abandono, por lio que esti
man que procede su baja en el M agis
terio oficial;

Resultando qu© iel interesado solicita 
la excedencia m  m  cargo, por desem
peñar actualmente el de Auxiliar de 
QontaíbiMdad de la Oficina del Aceite 
(Subdelegación de Villanueva del Ar
zobispo; y

Considerando que está demostrado 
©l abandono de ®u destino por parte 
del Maestro, con las consecuencias in
herentes a esta situación, sin que ha
ya uilimdo, dentro del término regla
mentario, los recursos a  que m refie
ran los párrafos segundo y  tercero del 
artículo 159 del Estatuto;

Considerando qu© la ©xoedimcia que 
autoriza el apartado cuarto del ar
tículo 137 del mismo texto legal, soli
citada por el Maestro, no parece la 
más adecuada, puesto que «1 hecho do 
servir un cargo accidental de un ser
vicio público, todo lo importante que 
»e quiera, no es ©1 pase a otro Cuerpo 
de la Administración, único caso en 
que puede ser concedida la excedencia 
ilimitada;

Este Ministerio ha acordado, de con
formidad con lo dispuesto ©n el artícu
lo 159 del Estatuto, la baja definitiva 
del Maestro de que ese trata en el Ma
gisterio oficial de Primera enseñanza»

Lo digo a V. 1. para »u conocimien
to y  demás ©feotes,

Barcelona, 3 de Agosto d© 1938.
P. D.,

J. PUIG ELIAS. 
Ilmo. (Sr. Director general de Primera 

enseñanza.

Ilmo, Sr.: Tanto la Orden M íniste
rial de 15 de Febrero de 1937 e ins
trucciones aprobadas por Orden de 19 
del. mismo m<es, como la Orden Minis
terial de 23 de Diciembre de dicho 
año e instrucciones de igual fecha, no 
determinan las cantidades que han de 
percibir por dietas y  gastos de loco
moción los vocales de los Tribunales 
clasificadores de los Maestros Cursi
llistas de 1936,

Y como algunos de dichos vocales y 
Tribunales han remitido instancia en 
solicitud de que se les abonen los gas
tos que realizaron m el cumplimiento 
de la función, que les fué encomenda
da, peticiones Justas que deben ser 
atendidas,

Este Ministerio ha tenido a bien d¿& 
poner;

Primero. Que con cargo al crédito 
figurado en ©i Capítulo tercero, ar
ticulo cuarto, Grupo noveno, Concep
to primero y Subconcepto primero, del 
vigente Presupuesto de este Departa, 
menté se abone a cada uno de los vo
cales de las Comisiones o Tribunales 
encargados de juzgar los trabajos fi
nales de ios Cursillistas de 1936, que 

hubieran desplazado del lugar de 
su residencia habitual no pernoctando 
en jedla a fin de cumplir su misión co
mo tales miembros de los referidos 
Tribunales, el importe de las dietas co
rrespondientes a los días de set ancla, 
a  razón d© 22'50 pesetas y la cantidad 
de 50 pesetas por gastos de locomo
ción, y

Begundo. Que para reclamar las 
cantidades, cuyo derecho al percibo 
®e reconoce por la presente Orden, sa 
formulan, por triplicado, nóminas por 
los conceptos expresados, las que de
bidamente justificadas se remitirán a 
la Sección de Contabilidad de este Mi- 
¡niserio para su examen y aprobación 
oportuna. - . ~

'Lo digo a V. I. para su conocimieiL 
t© y demás efectos.

Barcelona, 4 de Agosto de 1938,
P. D.f 

. J. PUIG ELIAS,
Bmo. Sr. Director general de Primera 

enseñanza.
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Ilmo. Sr.: Siendo frecuentes las 
freías qu« s* recibe® «n este Ministe» 
arto» relacionadas con le demore, cuan
do no negativa, de loa Ayuntamientos» 
e pa^&r a los maestros el emolumen
te do Casa-habitación, que los recono» 
Pa Je modo formal el articulo 181 de 
nte Ley de 3 de Septiembre -de 1887 y 
Múltiples disposiciones confirmato- 
alas posteriores, y siendo en estos me. 
mentes un problema. agudísimo «1 de 
3A vivienda y el general de la econo
mía privada del Magisterio, no puedo 
seguir tal situación y, por tanto,

Este Ministerio ordena a teclas lo© 
' Vyim tamlentos qne regularicen el pa» 
■¿o complete de d-idio emolumento y 
¡atiendan en lo sucesivo, con teda pus., 
¡tualídad, la Importante necesidad que 
:A mismo esté destinado a sattsfto»

Barcelona, *17 éa Agoste é© 1938. 
aroGXJNDO BLANCO GONZALEZ,

Ilmo. SR.: En uso de las atribucio
nes eo32iforid«us por ©1 Decreto da- 21 
$0 septiembre de l#3i y m eumpil- 
j&Jcate de lo dáspueste por Orden ém 
3.8 de enero d« XS37, da acuerdo coa 
3a informado per 1& Oemisiéit depu» 
^íiora reapíáfctiva,

E&te Ministerio ha â néa/cte la ?má 
misión oon plenos derechos de los «i* 
guiantes profenseres d$ Escueias de 
Comercio: Boa J&oy Juan Bullón Ha» 
Snfres, don Uldefonao Cuesta Garrigés 
f  don Bernardo Pérez Batas, eaiedrá. 
U&m mmn.emriso®. Don -Eduardo - Fm* 
poM Ruis ée la Horran, catedrático ia. 
ilerisic, qui0 eostinuará cea es actual 
gitiMioión de ex&adente forzoso come 
diputado a Cortes. Din Francisco Huís 
Cobo de Guasmán, auxiliar superna. 
5nerad0,a toldos los cuales ím  serán 
aicreditado^ mx nómina -lm ha ber®» 
&U© tenga® derogados y no percibí*» 
ü©& como oomocuencia de la auspeifc» 
glón mcondiudia por la menscioinadi Or
den de 16 de enero de 1037,

Lo digo a V. I. para su eansclmien. 
te y demás efecto».

Barcelona, 4 de agosto de 1836,
P, .a,

Jo PXTIG ELIAS 
£fono, Sr, Sb&eCretario de XasinicelóA 

Pública.

limo. f?rj Wr mo úm las atribucio
nes conferidas por ol Decreto de 27 
ie  septiembre d# 1836 y am cumplí.

8áls®itó lo dispuesto por Orden di 
I I  d© «¡hero de lt37? da «pierda do» 
la intapmado por la Comisión écpur 
radora,

Bate Ministerio ha acordado la r#- 
adsnMón da los. *tgul«n.tea profesores 
de B&oueltas do Oamensio: do¿ José 
Daniel Amado Bula y don Jo#i Pé* 
m% Oanoía-Furid, catedráticos nume, 
rarios (el segundo es s£tua$ióB de ex 
©edencia voMntarife); . dan BionMa 
Jordán Infante, profesor €spe©h?,5¡ d-oa 
Andrés O&r^a Busadía, profesor es
pecial interino; do® 'Rafael Badal® 
Martines, doña Item Bemite Leda
dofrs Barsaridd BermeB Berna ¿11 do-a?
Tícente Juca Atareó®, -é&n Me.
sonoro ISl&manM, don *?ar¿ta
Oerdán, é@E H&mée. S&Bdhk femd©« 
la, dom José López BeteULa, don Er- 
nmt® Stúm IMsTm* y doña Emilia 
Tá îi:-s  ̂ <xmmMs auxüiares y profeso- 
rea de Bseclón; don Antonio Eserds. 
m  Zapata ém  B©nái© F. H#*
drlguez, don O^tari® Gaarda To/mtln, 
don José llórente Heásnáo, d̂ m MI- 
íírual Mortn© MarttsüBn don Maricrás 
Fúm O-onzález, don Jnan Péres de Li* 
aaa Bédes âs y drr roa 41!e ^Arsa Na
varro, profesar@3 »*f ,7 dsj. JoséUpí’üda Cí^x de <  ̂ 1 2
miel y don Ekarde H«ménée$ Plana» 
ausEi^reis interinos, a los m&~
ím  lm  serán acreditada en nómina 
los 'habares que tengan derrengados j  
no pencibid^s ■ oosn© cqn^oouancla di 
la suspensión aeô idada por la mcn. 
ledoaada OUden 4« ü  4© enero da 
1937.

L© á¡%© a y, 1. p̂ aim im aonoelmleá- 
te y áamés efectos,

B&T&etena, 15 de agosto d® llu?

F, D„
J, FüIO ELIAB

Bmo. Sr. Su^eoretario de IngtracoiÓnBilMteu

Bmo. Br.: BAblentí® eemurácad® #1 
Delegado de este Ministerio ©n Ma
drid’ que el profesor de la Escuela de 
Ingenieros do Mimas, don Guillermo 
Sánelies Martin, se halla- ausente á© 
ñn o&rgo sin lficenteia.nl persateo

Este Subs-ecrctaría ha acordado de. 
CQaTar al oitedo Profesor incurso en 
si artículo 171 de ta Ley de ínstrue« 
H6n püblte, por abandono de m  des-
ifkiúc

Lo digo a y , 3. p&m m conocín.léa
lo y sfsetos.

;Bano©lom, 17 de agosto d# 1J3S» ., 
B1 Subseoavtaflo,

J. PÜIG ELIAS 
llmoo. Sr. Deflegmo del Ministerio di 

■ Inatrucción Pública m  Madrid.

•Btsmo Br,;' HsMenido abándonadS ’ 
mi d@st.inc? oficial el catedrático nmn®* 
mrió i© Escuelas de Comercio, agro, 
gado a la de Altes Estudios MercautL 
tes da B&molomu don Germán Bfr.

T#rm#, A  lieenma mí pemlso3 
Esta Subsecretaría ha resucite dfu 

clarar al citado Oaitedrático incuiiso en 
ol antleulo 1T1 éo la Ley de M wift. 
elfe tpibllea.L© éíige a V, B, te y esfooto»,

Jtooerlona, 1 da Agoisto do IMS*
. M  BubsocirataJte,

J. BUm  BLTAS
Sr. ODémtor da pi .®seao8a ^  Altos 

ntudioa Morcautila® do Barcelona

Uto©. Br.: w l i f l©  los
7# d© años da. ai&d ol Cated<ráttes 
aumeraríe do la I t a ^ a  Brofeaionol
de Comercio da S¡éyilii&, don Liüa ü *
eaide y «:c cosí
te . ¿ T f 
Clases Pasiva® de] Balado,

(Elsfto Ministerio ha acordado docla. 
m r juíbilado al referido OatedrátL. 
co .^íiu del 21 do Junio de 1937 
m  sus cumplió la edad reglame&te* 
ria, si bisa por haliarse ol interesado 
ma zosa ĉciOísa» esta • juMla-eáón n0 
surtirá afectos hasta fu© se -reintegro 
n, territorio leal y se someta -a los ^aceptos del Decrete de 27 d® Se^, 
tlomibr© de 19/86.

Lo digo a V. L para «u eonoclmien- 
te y de®aás afectos.

Barcelona» * de Agosto do 1938.P. Dl 
J. PÜIG SAAB . 

E&tmo. Ir, Sisbsedretario do Inatruc. 
dón póblica.

Btm-o. Sr.: Habiendo cumplido los 
79 de años áo edad el Oa¿ted*rátlc6í 
niiimerario de la Escuela Cenltral Bur 
perior de Comercio, don Eduardo TI, 
llegas'y Rodrigues; Arango y de con- 

s Heraniidad con, 10 dispuesto m  el yigenu 
fe EstBítfuito do Clases Pasivas áei 2S®« 
taoo,

EMe ’Mi<nisterio. ha acordado declsu' 
^ar jubilado ai referido OatedrAt^
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©i a partir del día 10 de Noviembre 
último en que cumplió la edad regla- 
mentarla, si bien por hallarse el inte
resado en zona facciosa, ©sita jubila
ción no surtirá efectos hasta que se 
reintegre a territorio leal y se someta 
a los preceptos del Decreto de 27 de 
Septiembre de 1936.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
|$i y demás efectos.

A  'Barcelona, 4 de Aposito de 1936.
P. D.

J. PUIG ELIAS 
ptmo. Sr. Subsecretario de Instruo- 
¡Hón pública.

Utmo, Sr,: Habiendo cumplido 3o* 
&0 de años de edad él Oaitedráitico 
numerario de la Escuela Profesional 
de Comercio da Cádiz, don Jacobo 
Butler García y de conformidad con 
4o dispuesto en el vigente Eteítotuito 
de Clases Pasivas del Estado,

GE$te Ministerio ha acordado decía, 
sair jubilado al referido Oated«rátL 
60  a partir del 3 0 de Octubre de \937 
en que cumplió la edad reglamenSl- 
ria, si bien por hallarse el interesado 
m  zona facciosa, esta jubilación no 
»urtárá e*fec!tos hasta que se reintegre 
¿  territorio leal y  se someta a los 
preceptos de 27 de Septiembre de 
SL0-3 6 .

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 3 de Agosto de 193$.
P. D.

.. J. PlUIiG ELIAS 
Htrno. Sr. Subsecretario de Instruc- 

teión pública.

limo. Sr.: Uto cumplimiento de lo 
que determina el artículo cuarto del 
Decreto de 6 de agosto de 1937 (GA- 
0ETA dei 7),

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que cesen en sus cargos sin 
reserva alguna de derechos ( los em
pleados del disuelto Instituto Nacio
nal de Reeducación de Inválidos que 
fueron nombrados para el mismo con 
posterioidad al 18 de julio de 1936 
y que a continuación se relacionan: 

Tomasa Arcos Castellanos y Fe man 
día Hernando Pastor, Sirvientes; Isa
bel Vicioso Fernández, Visitación Gó
mez Pérez? Julia Matesanz Olmo, Pi
lar Jiménez Amil, María Luisa Sana 
Fernández, Cainnen Fernández RotLÍ- 
&U02, Isabel Almarza ValeazueU, Mo

ría San José® Toribio, Antonio Díaz 
Carrasco, Rosalía Sear& Méndez y So
ledad Iglesias Salgad o ? Enfermeras.

Lo digo a V. I. para su conociudon 
to y demáí efectos.

Barcelona, 28 de julio lo  1938.
P. D.,

J. PUIG E l JAS
limo. Sr. Siih@&éreiailQ dj Instrua- 

ción (Pública.

llano. Sl : Vista la ©ornun! ;ación
&e Comisario Birector do la Escuela 
ño Altos Estudios Mercantiles de Bar 
felona, solicitando la oontinaaclósí en 
bu cargo del Auxiliar temporero in, 
tormo de la mima don Jwüs Fer
nández Alonso;

teniendo en cuenta que por la es
casez de personal do:* nte ror in3b- 
pcnsables los servicio3 del menciona
do auxiliar que s© halla afecto a ia 
SecCión do Matemáticas superiores, 

¡Esta Subsecretaría ha resucito que 
don Jesús Fernández Alonso cvn:nue 
en si cargo do Auxiliar temporero in
terino de la citada Escuela y siga 
percibiendo su sueldo con oa go al 
©rédito figurado en el capítulo pri,. 
mero,, artículo primero, grupo l'2t con 
©opto único del vigente Presupuesto 
de este Be»parta.m^to.

Lo digo a V. S. para su conoci-/miento y efectos.
Barcelona, ¡5 de agosto d<> 1938. 
El Subsecretario,

J. PUIO ELIAS 
Sr. Coimiisario-Birector de ba E cuela 

de Altos Eistudios Mercan tiles de 
Barcelona.

Ilmo. Sr.i Visto el' proyecto de re
fugio en el Grupo Escolar “La Pun
ta” y resultando que el resumen del 
presupuesto es coimo sigue:

Ejecución material, 316-311'53 pe- 
áétag.

Imprevistos, 10 por 10 31.631*15
pesetas.

Honorarios por formación proyecto 
y dirección obras 4 por 100, pesetas 
12,652’46.

Adminiistrtación 1*50 por 100: po- 
©etais 4.744*67.

Aparejador, l*2>0 por 100, pesetas

Importe total, 369.135*54 pesetas.
Rositando qu-e pasado el proyecto 

a informe de la oficina técnica de 
Afqudtectum de c&t© Ministerio^ esta

informa favorablemente, por enten
der que el refugio reúne las condi
ciones de seguridad aconsejables para 
preservar de bombardeos a la pobla
ción esoolar.

¡Considerando que en el ¡presente 
caso se trata de una construcción mu
nicipal y que el Estado subvenciona 
con el 50 por 100 de sjn coate y que 
con arreglo al articulo 5.° del men
cionado Decreto, la cantidad de pese
tas 184.567*77, a que asciende el mea 
donada 50 por 100, deberá ser sa
tisfecho en trea plazos; el primero 
cuando «©até terminada la excavación, 
d  segundo cuando estén construidos 
el fthme f  toa paredes Laterales y el 
último cuando esté totalmente termi
nado el refugio previa, siemprê  visi
ta de inspección dol arquitecto sco- 
lár correspondiente.

Oonsiderando qu© en lo® pnesupue» , 
tos generales del Estado, Seceón oc
tava, capitulo cuarto, artículo prima, 
ro, grupo segundo, concepto ünfeo 
exálate la cnisignaJdjQión necesaria para 
estas atenoicnes bajo la denomina* 
ción d© Flan Nacional de Culturâ

Este Ministerio ha resucite: 
Primero. Que se apruebe ©1 pro

yecto para la construcción de jan re
fugio en ©I Grupo EJsoolar “La Pluv
ia” de Valencia, formulado por loe 
arquitectos don José Pedros, don Jo
sé Luis Testar y don Luis Costa, por 
bu imponte total de 369.135*57 pese
tas.

Segundo. Que para la construc
ción del refugio de referencia se sub
venciona en principio ai AyuntainAu
to de Valencia con el 50 por 100 «dé * 
su importe, o sean 184.567*77 as 
cantidad que será satisfecha en las 
conidicionets y en los plazos que d 
termina el artículo quinto de] Decre
to de 24 dle diciembre próximo pasa
do (GAGETA del 27) con cargo al 
capítulo cuarto, artículo primero, gru 
po segundo^ concepto único del pre
supuesto vigente de este Ministerio.

Lo digo para su conocimiento y de
más efectos,

Barcelona, 4 de agosto de 1.93A:
P. D„

J. PUIG ELIAtf 
.Ilm. Sr. Subsecretario de ©site Minis

terio. -

I lmo. Sr.: Visto el contrato celebra
do en 9 de Febrero de 1937 entre don 
Wenceslao Roces Suárez, Subsecreta
rio de Instrucción Pública y Bella* 
Artes em. representación, del mismo*
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¡ton Julián Ayorá Oleína, en su "píR. 
jdo nombre y Derecho como propieta*. 
¡rio de la casa sita en la plaza de 
tuxias Majrch, núm. 1, de Valencia y 

camarada Luciano Molí, en repre
sentación de la Consejería de la Cons
trucción del Consejo de Economía, y  

Resu'lítanido que dicho contrato tiene 
por objeto el arrendamiento por el re
ferido propietario ai Ministerio de Bml 
itrucción Publica y Bellas Artes, coa 
intervención de la referida Consejería 
de la Construcción, del expresado edi
ficio por un año natural, pmrrogaM» 
tácitamente por trimestres y a con
tar det 1.° de Enero de 1937,

Resultando que el precio del Arrien
do se fija, de conformidad con las dis
posiciones legales vigentes en cuarenta 
y cinco mil pesetas anuales, pagadera» 
por trimestres vencidos, o sean once 
mil doscientas cincuenta peseta» tri
mestrales,

Considerando que dicho contrato 
reúne evidentemente todos los requisi
to» para su validez y eficiencia, con
iforme a lo dispuesto en el Código Ci
vil y demás disposiciones aplicables.

Este Ministerio ha resuelto que se 
abone a don Julián Ayora Olicina, o 
persona que legalmente le represente 
Sa cantidad de veintidós mil quinientas 
pesetas á qué asciende el alquiler co~ 
wrespondtet» a¿ 1>' y i¿> trimes&e del 
año encúrso, tíferónde^ contw iá Dé- 
legación dé Hacienda, de Valencia, y  
'con cargo al capitulo 2 °, art. 4.°, gru
po l * s concepto 1.° del Presupuesto d© 
gasto» ü© este Ministerio.

Lo digo a V. I, para su conooímiea  ̂
' to y efectos.

Barcelona, 10 de Agosto de 1936. 
Orno. Sr. Subsecretario de Instrucción 

Pública.

Ilmo. Sr.: Be acuerdo con el Decre
to de 6 de septiembre último y a pro
puesta de la Junta Central de Boca», 
dispongo lo siguiente:

Artículo primero. Se conceden be 
cas de estudios en la cuantía que a 
continuación se señala y a tenor de lo 
dispuesto en los artículos segundo y 
tercero del Decreto de 6 de septiem
bre último, a los alumnos de la Es
cuela Normal del Magisterio Prima
rio de la Generalidad de Barcelona 
que figuran en la siguiente relación®

¡CON DOSCIENTAS PESETAS MEN
SUALES ■

1.— Bart oí orné Melero Aibred a.
2,— Enrique Bugi© Calda»

* *
José María Nolla Peana/déA 

4.— Jaime Figuerola Durán 
6.—Montserrat Piño Cajpafonts 
6.— (Mercedes Estela Saílellas 
7*>—Francisca Bállart Gusüs
8.— Carmen Vendreil Miró
9.— Francisca Serrat Rariniguó®,

10.— María Angeles Sales Galla rr©
11.— Adrián Murta Varge
12.— (Ramón Miemau Roca

CON TRESCIENTAS PESETAS 
MENSUALES

13.— «Flora Pozo Turiniga»
14— María Verrdaguer OarboncJl
15.— Joaquina DaJamu Ciará
16.—Josefa Fórné Validanra
11.— ‘Isabel Rúbira Lorón.
Articulo segundo. Estas becas so

lamente pueden ser percibidas por lo» 
alumnos qm  no se hallen compresa- 
didas en. la penalidad fqu© estableo» 
el caso primero dé la Orden Minie, 
torta! de 9 del corriente.

Artículo terteero. Tienen efecto» 
económicos & partir de día en que ca
da uno comenzó su asistencia a la» 
ictoeB durante el semestre enero-ju- 
aio de 1988, como alumno oficial. 
Los alumnos que percibieran. algup& 
otra ¡tima, o salarlos ó ¿neldos' por 
trabajo^ retribuidos^ para hacer ofoo 
tívos estos subsidios, han do r/.ñuu- 
fciár a! pencibo de los mismos; acné-, 
diitodó¿é& en esté caso, los habéré» 
desde el día siguiente al en que do. 
jen de percibir los que anteriormente 
disfrutaban, previa aportación de do
cumento justlflcaí^yo, con el v’fito 
bueno del Comisario-Director, qué 99 
acompañará a la nómina.

Artículo cuarto. Serán satisfechos 
con cargo a! capítulo primero, artícu
lo ©egunídô  grupo segundo, concepto 
segundo, del Pr©supuesto vigente.

Artículo quinto. El Comisario-Di* 
rector de la Escueta, Normal del Ma
gisterio Primario de la Generalidad 
de Barcelona, ordenará qú© se inclu
yan en la nómina de alumnoos beca
rios de dlKdio Centro los que, estando 
comprendió oig ©n la anterior relación 
nomina^, cumplan las conídieioBe® de 
los artículo» segundo y tercero.

Lo digo a V. I. para su cpnoeimioJ*. 
to y demás efecto».

• P. D.,
J. PUJO EjLIAs

Barcelona, 16 de agosto de 1938. 
limo. Sr. Subsecretario dé Instrucción 

Pública d@ este Ministerio.

I l mo. Sr.: De acuerdo con el B»* 
érCtO' do 6 d© Septiembre último y & 
propuesta de la Junta local de Beca» 
de la iÉs«¿iela Normal del Magisterio 
Primario del Estado á® Barcelona, 
dispongo lo siguiente.

Artículo primero. Se concedan Bol. 
cas de estudio© ©n la cuantía que fl 
continuación se señala y a tenor d i 
lo dispuesto en los artículos segunjd» 
y tercero del Decreto de 6 dé Sep
tiembre último a los alumnos Mt 
mencionada Centro docente que figo** 
ran 6¡n la siguiente rélaeión; ^

CON 200 PESETAS MENSUALES
1. María Barcelona "Tomás.
2. Enriqueta Castro Pérez,
3. Antonio Nasarro Benaajá.
4. Graciano Gómm  ̂ CatÓn.
5. José Advarez López.
6. Roseando Almazara Lamberá*
7. Paz Imaz ÁrrbL
8. María Ramón Urgedh

CON 80 0 PESETAS MENSUALES
O. Josefa Sans Boronat. 

v 10. Oarm©© Eécudé Martí.
11. - Pitar Gando Roig.
12. Itecamacite CaBéa Ipéñ^
13. Francisca BanRez Girón.
14. Taresa Salvador Pefiairoya.

■ 15. Montserrat Oauaana^uala .Bafte*.
;ruí!.
-U‘̂ T6. Josefa Valcaríba Vilaseca.

17. Nuria Hernández Roig.
18. Angela Comas Cual.
19. Mercedes Bonay Alblgés.
20. jCchnsuelo Alvares Sierra.
21. María López Sainz.
22. Luisa Fernández Cándara.
23. Lorenzo Casan ovas M£roh.
24. Carmen Ollé Jové.
25. Irene Soler Amad.
26. Consuelo Caetells jCastélta
27. Carmen Farré Pujol.
28. Luisa Pou Giribét.
29. Carmen Ruíz González.

CON 450 PESETAS MENSUALES
30. Antonio Cuberen Colom.
¡Art, segundo. Estas becas sola* 

-monte pueden ser percibidas; por lo»: 
alumno» que no se hallen comprendi
dos en la penalidad que establece et 
caso primero dé la Orden mlnasíbefiai 
de 9 del corriente.

Art. tercero. Tienen efecto» ecow. 
aaómieos a partir d*el día en que cada 
uno comenzó su asistencia a las cia
seis durante ©1 semestre EmeiK^Junio 
de 1938, como alumno ofáctaí. Lo» 
alumnos que percibirán alguna otr» 
beca o por t£súh0m
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retribuid o», ©ara hacer efectivos os
tias subsidios, lian de renunciar ai 
percibo d@ loa mismos; acreditándose
las, en este caso, los babores desde el 
día siguiente al en que dejen de perci
bir los que anteriormente disfruta
ban, previa aportación de documentos 
justificativo, con el Visto Bueno del 
Comisario Director, que se acompaña
rá a la nómina.

Art. cuarto. ¡Serán satisfechas con 
Cargo el capitulo primero, artículo
segundo, Grupo segundo, concepto se
gundo del Presupuesto vigente.

Articulo quinto. El Comisario-Di
rector de la Escuela Normal del Ma
gisterio primario ¡de Barcelona (Esta
do) ordenará que se incluyav en la 
nómina de alumnos becarios del Cen
tro los que, estando comprendidos °u 
la anterior relación nominal, cumplan 
las condiciones de los artículos se
gundo y tercero de esta Orden

1L0 digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

P. D.,
J. PUJO ELIAS 

Barcelona, 16 agosto dé 1938. 
limo. Sr. Subsecretario de Instrucción 

Pública de este Ministerio.

M INISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN

Exlomo. Sr.: Habiendo uso de la fa
cultad que me concede el apartado 
d) del articulo tercero del Decreto de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 27 de septiembre de 1936;

He resuelto separar definitivamen
te del servicio  ̂ causando baja en el 
Escalafón del lOueiípo a que pertene
cen, a don Jorge Loring Martínez, y 
don Ricardo Aguilera Cappa, Ingerid- 
ros de primera clase del Guerpo de 
¡Caminos, Canales y Puertos, afectos 
a la Subsecretaría de Tranapoi tes, de 
ese Departamento de su digno cargo.

Lo digo a V, B. para su conoci
miento y efectos.

Barcelona 12 de agosto de 1938.
O. VELAO 

Exorno. Sr. Ministro de Ctomunicacio
nes y Transporte».

MINISTERIO DE CODIFICACIONES 
Y  TRANSPORTES

ORDENES 

La “Compañía Radio Aérea Maritlr

nm Española” de Madrid, autorizada 
por Orden Ministerial de fecha 12 de 
Abril de 1936 para la formalización y 
liquidación de las cuentas derivadas 
del servicio radiotelegráñco que cur
san las estaciones instaladas a bordo 
de barcos mercantes españoles, se en
cuentra retrasadísima en la liquida
ción de los saldos que por correspon
dencia radiotelegráüea tiene pendien
tes de pago a las Administraciones y 
Compañías extranjeras corresponsales, 
a partir de fechas anteriores a Julio 
del año 1936.

Considerando que esta anormalidad 
en la Contabilidad de la Compañía ha 
determinado que los créditos en su 
contra sean actualmente de alguna 
importancia para cuya liquidación se 
necesita un número considerable de 
divisas.

Considerando que la Administración 
Española no tiene medios suficientes 
para una verdadera fiscalización y 
comprobación de la inversión y necesi
dad de las numerosas peticiones de di
visas que tienden a agravar el ya in
gente problema de adquisición de las 
mismas,

Considerando finalmente que esta 
dase de servicios en todos sus aspec
tos, deben estar debidamente interve
nidos por el Esado, y siendo de gran
dísima importancia en los momento» 
actuales la unificación en las relacio
nes y procedimientos entre la Admi
nistración y las Empresas extranjeras 
o nacionales, cuyas actividades se des
arrollan dentro del campo de i&s Tele
comunicaciones,

Este Ministerio lia tenido a bien dis
poner:

Primero. A partir de la publica
ción de la presente Orden en la GA
CETA DE LA REPUBLICA, se pro
cederá al nombramiento de una comi
sión que rápidamente compruebe las 
cuentas d¿ la “Compañía Radio Aérea 
Marítima Española” especialmente en 
relación con las obligaciones pendien
te» de pago a las Administraciones y 
Compañías extranjeras, a partir del 
año 1936.

Segundo. Dicha Comisión informa
rá sobre la inversión dada a los ingre
sos en divisas que la Compañía haya 
podido tener desde dicha fecha.
Tercero. Queda derogada la autori

zación concedida a la Compañía por 
O. M. de fecha 12 de Abril de 1935, 
antes mencionada, encargándose la 
Administración Española (Sección de 
Contabilidad do la Dirección General

de Telecomunicación) de la formaliza- 
ción y liquidación de las cuentas n-~u., 
esta clase de servicios radioeláctricos, 

Cuarto. La Dirección General de 
Telecomunicación adoptará las medi
das y disposiciones necesarias para la 
ejecución de la presente Orden. 

Barcelona, 11 de Agosto de 1938.
B. GXNER DE LOS RIOS.

limo. Sr. Director general de Teleco
municación.

Ilmo. Sr.: La Compañía “Hispano 
Radio Marítimo” do Madrid, autoriza
da por Orden Ministerial número 1.490 
de fecha 14 de Diciembre de 1929, pa
ra la formalización y liquidación de la» 
cuentas, derivadas del servicio radio- 
telegráfico que cursan las estacione» 
de telegrafía sin hilos instaladas a bor
do de barcos mercantes españoles, so 
encuentra retrasada en la liquidación 
de los saldos que por correspondencia 
radiotelegr áfica tiene pendientes de 
págo, a las Administraciones y Com
pañías extranjeras corresponsales 
dando lugar a que la Administración 
Española haya recibido quejas por in
cumplimiento de estas obligaciones.

Considerando que esta anormalidad 
en la Contabilidad de la Compañía* 
pueda alcanzar créditos en su contra 
d© importancia, para cuya liquidación 
habrá de disponer de un número con
siderable de divisas recargando el ya 
ingente problema de adquisición do 
las mismas,

Considerando que la Administración 
Española no tiene medios suficientes 
para una verdadera fiscalización y 
comprobación de las cuentas que por 
estos servicios, forma la -Compañía, y 
finalmente,

Considerando que esta clase de ser
vicios en todos sus aspectos deben es- 
tar debidamente intervenidos por 
Estado, y siendo de grandísima impor
tancia en las circunstancias actuales, 
la unificación en ias relaciones y pro
cedimientos isntre la Administración 
y las Empresas extranjeras o naciona
les, cuyas actividades se desarrollan 
dentro del campo de 1a Telecomunica
ción,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Primero. A  partir de la publica
ción de la presente Orden en la GA
CETA DE LA REPUBLICA, se proce- 
deár al nombramiento de una comi
sión que rápidamente compruebe las
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mientas de la ‘'Hispano Radio Maríti
ma” especialmente en relación con las 
obligaciones pendientes de pago a las 
Administraciones y Compañías •extrair- 
jer&s a partir del año 1936,

‘Segundo. Dicha Comisión informa^ 
irá sobre la inversión dada a los in
gresos en divisas 'que la Compañía, ha
ya podido tener desde dicha fecha. 

Tercero. Queda derogada la auto
rización concedida a la Compañía por 
Orden Ministerial de fecha 14 de Di
ciembre de 1929, antes mencionada, 
encargándose la Administración Es
pañola (Sección de Contabilidad de -la 
Dirección General de Telecomunica
ción) de la formalizaeión y liquida
ción de las cuentas por esta clase á© 
servicios radio eléctricos,

Cuarto. La Dirección General d© 
Telecomunicación adoptará las medi
das y  disposiciones necesarias para la 
ejecución de la presente Orden. 

Barcelona, 11 de Agosto de 1838,
B, GXNER DE LOS RIO®, 

Ilmo, Sr. Director general Te teco- 
uuinicaciióxi.

Ilmo, Sr. 2 Vista la Instancia suscri
pta por doña •Felipa EguiXuz Elorriaga 
mi solicitud d© que m la autorice per
cibir en nombre de ®u esposo don Pe
dro Fernández de Quincoces y Elorria- 
ga los haberes correspondientes a! 
mismo como Auxiliar tercero del Cuer
po de Auxiliares Subalternos del Es
tado, adscrito a la plantilla de Co~ 
niunícac’oiies de Bilbao y que al or
denarse la evacuación de dicha villa 
por las autoridades i© la República, 
pasé a continuar sus servicios a San
tander, en donde debido a las circuns
tancias ©n que s© verificó la evacua
ción, quedó prisionero de los rebeldes.

Vistas ís3 1 a *nnos cu que

determinan la condición que ha do 
concurrir en todos los casos y facul
tando a los Departamentos ministeria
les a interpretar conjuntamente las 
pruebas aportadas para llegar a una 
resolución justa y como en el presento 
caso las aducidas por la interesada 
justifican plenamente los requisito® 
que en las mismas ®© exigen,
- Este Ministerio ha tenido a bien, de 

conformidad con lo prevenido en las 
disposiciones legales en la materia vi
gentes, estimar la petición de referen
cia y conceder a doña Felipa EguiXuss 
y Elorriaga el percibo, en nombre d© 
su esposo don Pedro Fernández do 
Quinooces y Elorriaga, de los haberes 
que tiene asignados como Auxiliar tar
eero del Cuerpo d@ Auxiliares Subal
ternos del Estado al cual s© 1© consi
derará como presente y adscrito a Co
municaciones de Barcelona al solo 
efecto de esta concesión y por la Habi
litación correspondiente deberá- acredi
társele los haberes devengados do&á© 
primero de Agosto del pasado año y los 
sucesivos que devengue hasta que oca© 
en la expresada situación.
. «Lo digo a V, I. para 011 conocimien

to y demás •efectos, sv»
Barcelona, trece de Agosto de mil 

novecientos treinta y ocho.
P. D.,

JOSE MONREAL» 
Ilmo. Sr. Subsecretario de Comunica

ciones.
Señores.,..

Ilmo. Sr,: Los pases de libre circu
lación al portador creados por ¿& Orden 
ministerial de 7 de Febrero ele 1931 pa
ra servicios urgentes de los Departa
mento® ministeriales se aplicaron a 
otros Centros, no sólo a funcionario® 
dependientes de los Ministros sin Car
tera (Ordenes ministeriales de 29 $e

Noviembre de 1934. —GACETA 1 m 
Diciembre— 14 de Octubre —GAC0* 
TA del 15 y 23 de Diciembre de 1935—< 
GACETA del 27) sin opara los adscrf 
tos a las Secretarías da la -Presidencia 
de la República, Tribunal 'Supremo dta( 
Juistincia y  Tribunal' de Garantías Con® 
titucionales, respectivamente, por De* 
cretas de. 22 de julio de 1932 (GACETA 
del 23) y OO, MM, de 28 de Septien»* 
t e  (GACETA del 30) y 12 de Octu
bre 4o -Í9B3 (GACETA de 14), todas 
estas disposiciones ratificadas por $t 
vigente Decreto <3© 2 de Julio de 198S 
(GACETA del 4,)

Al Congreso de los Dipprt&cte® no m  
lo asignó pases de asta clase que & 
Bcm precisos por requerir el servid® 
d© M, Cámara que mis funcionarios d€ 
la Secretaría y de la Redacción se des
placen a otras localidades con objet© 
4© coadyuvar a la labor*de -las Co* 
misiones o realizar misión eoncreti 
que so Ies encomiende.

Fam subsanar ©sta misión y aces* 
diendo a. lo solicitado de la Direoció® 
general d© Ferrocarriles por él oficial 
Mayor de las Cortes é& la República* 

Est© Ministerio, haciendo uso de la 
facultad qu© le concede al articule 
séptimo del Decreto clic'rio. ha resuei* 
to que en oí ojñg.íefe . "V.*:: *
Congreso de les Diputados” ae la rela
ción aneja al expresado Decreto m 
agregue: TRES PASES DE LIBRE 
Cn-CC ülüJluiGíNÍ a l  rOi c.T aDOR, •

La utilizacién die estos pases se aj-ua* 
-iará, a lo prescrito en el artículo 11 
del precitado Decreto y en la Orden 
ministerial de 5 de Junio de 19SÍ 
(GACETA del -6.)

Lo que participo a ¥ , I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Barcelona, lo  de Agesto de 1938.
B. GINER DE LOS RIOS. 

Ilmo. Sr. Director general de Ferroca- 
rrrle y Tra1 v'^3.

ADM INISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO 

ASUNTOS JUDICIALES

Relación de fallecimientos de eluda., 
danos españoles ocurridos en asta ca
pital :
INFORME: LEGACION DE MEJICO* 

OFICIO NUM. 360/938.
El día 17 de Mayo de 1938, se sui

cidó la persona José Solar, d© navio» 
nalidad española, viudo, de 36 afiop, 
de profesión sastre, que m domicilié

ba en la calle Co.piapó, núm» 222 y a 
quien no se le corean  reu» cr, en al 
país. Los datos concign&n^ en. 
únicas que se han podido obtener has- 
ta el momento, siguiéndose las averL 
guaciónos. Los antecedentes respecti
vos, fueron elevados el Juzgado" Ldo. 
dé Instrucción de Ser. Tumo,”

INFORME: LEGACION DE MEJICO, 
OFICIO NUM, 312/988.

“El día 30 de Mayo de losl^fall©. 
ció -d© muerte mtural, el súbdito espa
ñol EmÜ’ib ÜáMélíeo Suárez, soitérb, 
íiaci-do el día 3 dé Noviembre del año 
187S, m  la provincia d© Asturias (Es.

paña), hijo de Faustino Casielles y dé 
Ma/íc f ' que se domiciliaba en la 
♦Cfir.  ̂ 3.-28-, y a quien no se
le conocen• acudas en el país. Los ara- 
tecesLLw * ^cativos fueron elevados 
al Ju^gaao Ldo. áa Instrucción de psríL 
mer turno,”

INFORMA: LEGACION DE MEJICO, 
OFICIO NUM. 3-29/938,

“331 día 17 de Junio de 1938 h 1# 
a consecuencia de suicidio, € a 0 
españql feancteco Hernández Um t-. 
dá, soltero, de 46 años, que se ciomL 
ciliaba en la callé 2o de Agosto, 
y a quien no se le conocen deudos m
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eft país. IDs de hacer constar que los 
Satos citados son los únicos que se han 
logrado obtener y que los anteceden
tes respectivos fueron elevados al Juz_ 
jpaido Jjdo. de Instrucción de primer 
Sumo.”

Montevideo, 5 de Julio de 1938.

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día 9 de Mayo 
de 1938

Compra Venta

Francos franceses: 56’50 59*50
Libras esterlinas: 101*— 106’—
Dóllars: 20'13 21*28
Liras: 67*50 68*50
Francos suizos: 462*17 486*70
Reichsmarks: 8*12 8*53
Belgas: 340*10 858*20
Florines: 11*24 11*85
Escudos: — —
Coronas Checoeslov.: 70*75 73*50
Coronas danesas: 4*49 4*74
Coronas noruegas: 5*07 5*27
Coronas suecas: 5*18 5*47
Fesos argentinos m/L: 5*28 5*57

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

SECC ION DE PRIMERA ENSE
ÑANZA

Visto el expediente incoado ai Ins
pector de Primera enseñanza de Cas- 
JeUón, don Rafael Jara Urbano, para 
depurar las causas que motivaron su 
fajóursión en el articulo 171 de la vi
gente Ley de Instrucción Publica y 
|n cumplimiento de lo dispuesto en la 
|>rden de 1.° de Julio próximo pása
lo  (GACETA del 9).

Teniendo v en cuenta que en el cita
do expediente queda plenamente com
probado que el retraso del interesado 
en incorporarse a su destino fué de
bido a causas ajenas a su voluntad y 
le  acuerdo con los informes emitidos 
con relación a este expediente,

Esta Dirección General ha resuelto 
declarar sobreseído el expediente ins
truido al mencionado Inspector,

Lo digo a V. S. para su conocimien
to, el del interesado y demás efectos.

Barcelona, 1.° de Agosto de 1938. — 
El Director General: Esther^ Antieh. 
•— Señor Inspector Jefe de Primera 
Enseñanza de la provincia de Tarra
gona*

ANUNCIOS D E PREVIO PAGO
EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez del Juzgado de Primera Xns_ 
«apoía número ocho* do esta eiudad,

en providencia ide catorce del actual 
recaído en el expediente sobre extra
vío de valores y documentos, promovi
do por el Banco Exterior de España* 
y apareciendo en el Edicto publicado 
en la GACETA DE LA REPUBLICA 
del día diez de Junio último, relativo 
a dicho expediente, algunos errores, se 
rectifican en la forma siguiente por 
medio del presente Edicto que com
plementa y rectifica el anterior men
cionado.

En la página 1.278 del ejemplar de 
la GACEa A  DE LA REPUBLICA, co
rrespondiente al día diez de Junio pró
ximo pasado, con referencia a los tí
tulos acciones preferentes 7 por 100, 
Compañía General del Corcho**, inclui
dos bajo el epígrafe 7.° del Grupo pri
mero, en la columna tercera, línea ter
cera, se dice : “210. acciones de 500 pe
setas nominales cada una, números 
130.281/490 en 21 títulos de “100** ac
ciones números 63.029/49, con cupón 
número 1.

Debe decir: “Acciones preferentes
7 por 100, Compañía General de Cor
cho: 210 acciones de 500 pesetas no
minales cada una, números 130.281/490 
en 21 títulos de “10** acciones núme
ros 63.02U/49, con cupón número 1.

El error consiste en decir 100 en vez 
de “10” .

Otro error que contiene el mismo 
©dicto. Aparee© m  la página 1.279,
linea novena de la columna segunda*, 
con referencia a loa títulos “Obliga- 
Qíones 5 y8 %, empréstito Villa de Ma
drid Ensanche”, depositados por don 
Faustino García Miyar, donde dice: 
“Veinte títulos serie D., de 2.500 pese
tas nominales cada uno, números 
1.015/17 — 2.091 — 2.201/2 —
2.2Q7/8 —  2.668 —  3.852 — 3.835/39—  
4.$24/26 —  4.569 y 7.128.**

JP^be deoir / “20 títulos serie B, de 
2.500 pesetas nominales cada uno, nú
meros 1.015/17 — 2.091 — 2.201/2 -__
2.207/8 —  2.668 — 3.352 — 3.835/39 
—  4.5^4/26 — “4.469” y 7.123.’*

El error consiste en poner 4.569 en 
vez de “4.469** y;

Finalmente aparece en ©1 edicto 
otro error que consiste: En la pági
na 1.280, columna tercera, con refe
rencia al grupo segundo, epígrafe 
X X X V d o n d e  dice: “XXX VIII - Bo
nos Tesorería “4 y2” — Depositante 
Britisch Overseas Bank Ltd. — Lon
dres (Cuenta corriente) —  16 títulos 
serie A, de 1.000 pesetas nominales 
cada uno, números 6.329/44. — 8 tí
tulos serie B., de 10.000 nominales cel
da uno, números 794/801, con cupón 
vencimiento 5/6/38.*’

jL>ebe decir: “XXXVIII Bonos oro 
Tesorería “4 % ’* —  Depositante Britsh 
Óverseas Bank Ltd. —  Londres (Cuen
ta corriente) —  16 títulos señe A., 
de 1.000 pesetas nominales cada uno, 
húmeros 6.329/44 — 8 títulos serie B., 
de 10,000 ¡pesetas nominales cada uno 
números 794/801, con cupón venci
miento 5/6/38.**

El error consiste en decir en el tí
tulo del epígrafe XXXVIII: Bonos oro 
Tesorería “4 en vez de Bonos oro 
Tesorería “4 %**,

Y para los efectos expresados, y 
demás que motivaron la publicación

del Edicto anterior, a que se ha hecho 
referencia, se expide el presente en 
Barcelona, a diez y seis de Julio de 
mil novecientos treinta y ocho. — El 
Secretario: Ramón Franquesa.

X—207

ANUNCIO

Don Jesús Lozano Algarra, asegu
rado en “ESPAÑA S. A., Compañía
Nacional de Seguros, declara haber 
extraviado la póliza número 9.514 emi
tida por dicha Sociedad con fecha 4 
de Diciembre de 1935, y en cumpli
miento de lo que dispone ia R. O. del 
27 de Marzo de 1915, hace público di
cho extravío por medio del presente 
anuncio a fin de hacer constar que si 
no fuese presentada ninguna reclama
ción respecto al expresado contrato 
ante la Dirección de la expresada 
Compañía (Príncipe de Vergara, nú
mero 38, (Madrid), dentro del término 
de 30 días a contar desde la publica
ción de este anuncio, se tendrá por 
nula y sin efecto alguno la póliza ori
ginal y se emitirá un duplicado de la 
misma en sus sustitución.

Barcelona, 18 de Agosto de 1938..
“ESPAÑA” , S. A., Compañía Nacio

nal de Seguros. P. P. —  J* González.
X—208

ADMINISTRACION JUDICIAL
REQUISITORIAS

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor juez de primera instancia del Juz
gado número nueve, de testa Capital, 
en providencia de este día, dictada eñ 
el expediente sobre declaración de au
sencia de don Juan Vivet y Vilardeñ, 
promovido por su espora doña Mar
garita Viñeta Benejam, la cual solicita 
la administración de sus bienes; por la 
presente se llama par segunda y últi
ma vez al ausente el expresado don 
Juan Vivieit Vilardell y a las personas 
que se crean con mejor derecho a la 
administración ,1o cual habrán de jus
tificar mediante los correspondientes 
documentos, para que se personen en 
©1 expediente a hacer uso de su dere
cho dentro del término de dos meses.

Apercibidos que de lo contrario les 
parará el perjuicio que en derecho 
hubiere lugar.

Barcelona, once de Agosto de mil 
novecientos treinta y ocho. — El Se
cretario, Ldo. José María Salva.

jJiligencia: Acredito por la x>resen~ 
te que la inserción del anteñor edicto 
debe ser «ejn forma de pobre, cuyo, be
neficio -ene solicitado la instante; doy 
fe. —* Salvá.

J. C—85

D. JOSE PORCEL HERNANDEZ,
Juez de Instrucción de esta ciudad
y su partido.
Por Xa (presente requisitoria se ci-
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$ja, llama y eitíplaza a Luía Bou Rl~ 
fa», teniente del Cuappo de Zapadores 
Itinaxiores, que íha estado destinado 
fen el Centro de Organización Perma
nente de Ingenieros de Tortosa, cu» 
yais demás circunstantciias y actual pa
gadero se deseo nocen} para que den
tro del término de diez días a contar 
fieside su publicación en la GACETA 
D¡E LA REPUBLICA y Boletines Ob
élales de Tarragona, Valencia y Jaén, 
coanjpare2?ca en este juzgado, con ob
jeto de notificarle el auto de proce
samiento verificado en su contra, r©~ 
jeibirle" indagatoria y ser reducido a 
privón, decretada en el sumario que 
ge instruye bajo el número 66 de
1937, «obre rapto de la joven Con- 
fcepción Lara Camadho, apercibido que 
fie no verifiioarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que 
bw& lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
fe todas las autoridades do la nación, 
dispongan se «proceda a la busca y 
Captura d© diodo procesado, ponién
dolo, caso de ser habido, en la prL 
sión de este partido, a disposición de 
©ate Juzgado.

Dado en Martes, a 2 de agosto de 
1M8S.—  El Juez, José Porcol.—<E1 
Secretario, Antonio Villar.

J. O*— 1.932

/  por el presente que es librado «a mé- 
ritos del sumario 145 de 1938 por sui
cidio de un desconocido, las señas del 
cual son; cabello* negro rizado copa gran
des entrada^frotjtóos, yestia camise
ta y oanzolcillp  ̂ blanco©,, jarsei azul, 
temo color marrón, americana y pan
talón marrón, en la cual bay la ins
cripción "Medrana Bilbao”, zapatillas 
y cinturón de cuero y calcetines ne
gros; cuyo becfhio ocurrió a las veinte 
y una hora® de hoy en la vía férrea y 
kilómetro 27/600t delante de los mu© 
IIe& de pequeña velocidad, de la Esta
ción de esta ciudad, son llamados el 
legal representante o más .próximo 
pariente ¡del interfecto para que den
tro del término ¡de cinco días compa
rezca ante este Juzgado de Instrucción 
de Mataré, calle de Casas Sala, n.° 5 a 
fin de declarar e¡n el mencionado su
mario y serle ofrecido el procedi
miento del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, apercibién
dole que de no comparecer le recaerá 
el perjuicio correspondiente.

Dado en Mataró a 18 de julio de
1938.— Eli Juez de Instrucción acci
dental, Vladimiro . ^ é s ^ ^ ;.J©©nefteT 
riOs José Miquél.

X O.— 1.933

DON MIGUEL VALLS MARIN, Se
cretario judicial de la villa y par
tido de Matilla del Palancar, y del 
Tribunal de Subsistencias y Precios 
indebidos de la misma, 
certifico: Que en el expediente de

fue luego se hará mención se ha dic~ 
sado sentencio, cuyo encabezamiento y

parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

“Sentencia. — En la villa ele Men
tí 11 a del r" al anear, a treinta de Julio 
d¡e mil novecientos treinta y ocho. 
Vistos por mí don Higinio Hinarejoe 
Salvador, Juez de Primera Instancia 
cia e Instrucción de la misma y su 
partido, como Presidente del Tribu
nal de Subsistencias y Precios inde
bidos de esta misma villa por delega
ción del Tribunal Especial de Guar
dia de Cuenca, los presentes autos de 
juicio verbal seguidos ante este Tri
bunal a virtud de denuncia interpues
ta por la Guardia de Seguridad del 
destacamento de ©sita localidad, contra 
Juan León Molira Martínez, d© treinta 
y siete años de edad, casado, peatón, 
natural y vecino de esta Villa, con do
micilio en la calle de Pozo de la Nie
ve, hijo de Saturnino y Hennenegilda, 
sobre actos de hostilidad y desafección 
al Régimen, derivados de la compra
venta de huevos a precios abusivos, 
habiendo sido parte ©1 Ministerio 
Fiscal; y

Fallo. — Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Juan León Mo
lina Martínez, de la denuncia contra 
el mismo formulada por la Guardia 
d© Seguridad del destamemto de esta 
villa «obre compraventa de huevos a 
precio abusivo que no reza lew presen
tes autos. Publiquéis© esta resolución 
en ©1 “Boletín OncíáT de la provincia 
y GACETA DE LA REPUBLICA, fi
jándose ateos ejemplares en el tablón 
dé anuncios de este Tribunal, Plaza 
del Meneado y demás sitios públicos 
de esta localidad; y remítase testimo
nio 4 © la misma a la Dirección Gene
ral de Abaftécimi/enito y Tribunal B»**. 
pecial de Guardia de esta provincia, 
expidiéndose para todo ello los despa
chos necesarios. Así por esta sen- 
teñóla definitivameníte juzgando lia pro 
nuficio, y fi^ — Higiñio Hf*
narejos. Rubricado.

Publicación. — Dada, leída y publi
cada fué la anterior sentencia por el 
señor Presidente que la firma, estando 
celebrando Audiencia pública en el día 
de su fecha. Doy fe. — M. Valls'. Ru
bricado.”

Y para que conste en cumplimiento 
<J© lo mandado expido la presente en 
Motilla del Palonear, a primero de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
ocho. — V.° B.° El Presidente del 
Tribunal Higinio Hinarejos. — Ldo, 
Miguel Valls.

J. O.—1.9M

DON MIGUEL VALLS MARIN, Se
cretario judicial de la villa y par
tido de Motilla del Palancar, y del 
Tribunal de Subsistencias y Precios 
indebidos de la misma.
Certifico: Que en el expediente de

que luego ©e hará mención se ha dic : 
tado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente;

“Sentencia. — En la Villa de Mon- 
tilla del Palancar, a treinta de Julio 
da mil novecientos treinta y ocho. 
Vistos por mí don Higinio Hinarejos

Salvador, Juez de Primera Instancia 
cia e Instrucción de la, misma y su 
partido, como Presidente del Tribu* 
nal de Subsistencias y Precios inde
bidos de ¡esta misma villa por deiegte 
clón del Tribunal Especial de Guari
dla de Cuenca, los presen tes autos d& 
juicio verbal «eguidos ante este Trip 
bunal a virtud de denuncia interpues
ta por la Guardia de -Seguridad <M 
destacamento de esta villa contra Qufe 
dalup© Malero García,, de treinta y ufe 
©üo ido edad, ca&ada con perfecto S&L 
vador Toledo, sin profesión especial* 
hija de Pedro y  de Narcisa, natural 
y vecina de esta villa, con domicilio 
en la calle de San Roque, ¡sobre sufe» 
tos de hostilidad y desaf ección al Réu 
gimen con motivo de día venta de bufe 
vos a precio abusivo, habiendo sido 
porte el Ministerio Fiscal.

Fallo, — Que debo absolver y ate 
suelvo libremente a Guadalupe Melero 
García d© la denuncia contra la mismfe 
formulada por la Guardia de Segur!* 
dad del destacamento de esta viQ% 
sobra compra-venta id© huevo® a pr«* 
cios abusivos que encabeza loe prese®*, 
tes autos. Pubdíqucse esta nefeoluciófe 
en el “Boletín Oficial” de esta proviso 
da y GACETA De LA REPUBLICA* 
fijándose otros ejemplares en ©1 t&bídfe 
d¡© anuncios d© este Juzgado, Plaza 
del Mercado y demás sitios públicos 
de esta localidad; y remítase testimo  ̂
nlo literal de la misma a la Direc
ción General de Abastecimiento y Trfc. 
búnal! Especial de Guardia d© lá prte 
vincia, expidiéndose para todo ello lofe 
despachos necesarios. Así por esta x&t 
sentencia definitivamente juzgando, M 
pronuncio, mando y fimo. Higinio 

^Hlnaifejpfe, Rubricado.
Publicación. -— Dada, leída y pubii* 

cada fué la anterior sentencia por fk 
señor Presidente que la fu ma, estand*

. Q||ebrando Audiéncua pública en el dife 
dé su fecha. Doy fe. — M. Valls. Ru
bricado.”

Y para que conste en cumplimiento 
de lo mandado expido la presente ©fe
Motilla del Palancar, a primero dfe 
Agosto de mil novecientos treinta y 
ocho. — V.° B.° El Presidente del 
Tribunal, Higinio Hinarejos. — Ldfo 
Miguel Valls.

J. Q.-~1.98fi

DON MIGUEL VALLS M ARIN , Se
cretario judicial de la .villa y par
tido do Motilla del Falancar, y del 
Tribunal de Subsistencias- y Precios 
indebidos de la misma.
Certifico: Que en el expediente de

que luego se hará mención se ha dio. 
tado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva spn del tenor literal 
siguiente: ; . ;■

“Sentencia. — En la Villa de Mon- 
tilla del Palancar, a treinta de Julio 
de mil novecientos treinta y ocho. 
Vistos por mí clon Higinio Hinarejofe 
Salvador, Juez de Primera instancia 
cía e Instrucción de la misma y M 
partido, como Presidente del Tribu* 
pial de Subsistencias y Precios ind&* 
bidos de esta misma villa por delegfe*
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ción del Tribunal Especial de Guar
dia de Cuenca, los presentes autos de 
juicio verbal seguidos ante este Tri
bunal a virtud de denuncia interpues
ta por la Guardia de Seguridad dd 
destacamento de esta villa contra Ma
ría Moreno Núñeü, de sesenta y dos 
años de edad, viuda, sin profesión es
pecial de esta naturaleza y vecindad, 
con domicilio en la calle de San Ro
que, sobre actos de hostilidad y des
afección al Régimen, consistentes en 
la compra-venta de huevos a precios 
abusivos, habiendo sido parte el Mi
nisterio FiscaJl; y

Fallo. — Que debo absolver y ab
suelvo libremente de la denuncia for
mulada sobre venta de huevos a pre
cio abusivo a la inculpada Maria Mo
reno Núñez, con toda clase de pro
nunciamientos favorables. Publiquen 
asta resolución en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia y GACETA DE LA 
REPUBLICA, fijándose otros ejempla
res en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, Plaza del Mercado y demás 
sitios públicos de esta localidad, y 
remítase testimonio literal de la mis
ma a la Dirección General de Abas
tecimientos y Tribunal Especial de 
Guardia de la provincia, expidiéndose 
para todo ello los despachos necesa
rios. Así por esta mi sentencia defini
tivamente Juzgado, la pronuncio, man 
do y firmo. — Higinio Hinarejoo. Ru
bricado.

Publicación. — Dada, leída y publi
cada fué la anterior sentencia por. el 
señor Presidente que la firmâ  estando 
cel©bra»f|o ̂ uKiien(¿a pública^n q\ día 
de su feéha. Doy ife. — M. Valls. Ru
bricado.”

Y para que conste en cumplimiento 
de lo mandado expido la presente en 
Motilla del Palonear, a primero de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
ocho. — V.® B.° El Presidente del 
Tribunal, Higinio Hinarejoa. — Ldo. 
Miguel Valls.

FELIX JOFRE ARQUES, artillero
de la D. C. A., procesado por el su
puesto delito de deserción frente al 
enemigo, cuyas demás circunstancias 
personales se desconocen, comparece
rá en el término de quince días, ante 
el domicilio de esta Delegación, a res
ponder de loe cargos que le resulten 
ietn la causa que se le sigue, bajo aper 
cibimiento de que si no lo hace se le 
declarará rebelde.

Barcelona, 7 de Agosto de 1938. — 
El Delegado Instructor, A. Rodríguez.

J. M.—2.689

DON FRANCISCO CADIZ NAVA
RRO, Teniente Auditor, Secretario 
Relator del Tribuna/I Permanente 
del VII Cuerpo de Ejército, Instruc
tor de la causa número 604, instrui
da contra Frandpoo Durán Morillo, 
por ti delito de deserción.
Por la presente sito, llamo y em- 

pftazo, al soldado de la Seooión de Za
padores del Batallón, liotoriaado de

Ametralladoras núm. 7, Francisco Du- 
rán Murillo, hijo de Juan y de An
tonia, natural de Campanario, avecin
dado en la misma, partido judicial de 
Castuera, que nació el 4 de Julio cié 
1916, de oficio campesino, de estado 
soltero, su estatura 1’670 metros, pe
lo negiro, oejas al peLo, ojos castaños, 
nariz larga, barba poblada, boca re
gular y color amarillo, para que den
tro del término de quince dias a par
tir desde el en que se publique ¡la 
presente requisitoria, comparezca en 
esta Secretaría, sita m  esta plaza, ca
lle de Yedros, núm. 1, o ante la au
toridad del punto en que se halle, en 
la inteligencia de que si no lo hiciere 
así, será declarado rebelde.

Al mismo tiempo encargo a las Au
toridades, tanto civiies como militares, 
que dispongan su busca y captura y 
caso de ser habido lo pongan a mi 
disposición, auxiliando de este modo a 
la Administración de Justicia.

Y para la pub.icidad de la presente 
requisitoria 3e interesa su inserción 
en 1? GACETA DE LA REPUBLICA 
y “ Boletín Oficial’* de esta provincia.

Cabeza del Buey, a 11 de Julio de 
1938. — El Auditor Instructor, Fran
cisco Cádiz.

J. M.—2.690

DON FRANCISCO CADIZ NAVA
RRO, Teniente Auditor, Secretario 
Relator del TrlbunaU Permanente 
del VII Cuerpo de Ejército, Instruc. 
-rí&r de la causa número 620, ins
truida contra eli soldado Jerónimo 
Espinosa Rodríguez, por el delito de 
deserción.
Por te -presente cito, llamo y ern- 

plazo al soldado Gerónimo Espinosa 
Rodríguez, de la segunda .Compañía, 
del Batallón Motorizado de Ametra
lladoras núm. 7, hijo de Fermín y de 
Fedipa, natural de Malagón, provincia 
de Ciudad Real, nacido el 80 de Sep- 
tiémbfé de 1906, de oficio labrador, 
estado casado, de estatura 1*678 me
tros, de pedo rubio, cejas pobladas, 
ojos castaños, nariz larga y color ru
bio, sin más señas personales; para 
que dentro del término de quince días 
desde si en-que ae publica la presente 
requisitoria, comparezca en evta Se
cretaria, sita en esta ¡daza, calle de 
Yedros, núm. 1, o an*Je ia autoridad 
d p u n t o  en que se halle, en la inte
ligencia de que si no lo hiciera así 
será declarado rebelde.

Al miaño tiempo encargo a las Au
toridades, tanto civiies como militares, 
que dispongan su busca y captura y 
caso de ser habido lo pongan a mi 
disposición, auxiliando d's este modo a 
la Administración de Justicia.

Y la publicidad de la presente 
requisitoria se interesa su inserción 
en la GACETA DE LA REPUBLICA 
y “Bdetjn Oficial̂ ' de la provincia de 
Ciudad Real.

Cabeza del Buey, a 11 de Julio de 
1906. — IA Auditor Instructor, Fran
cisco Cádiz.

J. M.—2.691

DON FRANCISCO CADIZ NAVA* 
RRO, Teniente Auditor, Secretario 
Relator del Tribunal Permanente 
del VII Cuerpo de Ejército.
Por la presente cito, llamo y em* 

plazo a Pablo Murillo Rico, Mariano 
Momtabán Prieto, Eustaquio Maciá Ro 
dríguez, Luis Díaz Montaño, Tomás 
Díaz Sancho y Matías Rojo Gala, del 
11 Grupo de Asáito, 43 Compañía, pa
ra que dentro del término de quince 
días a contar desde el en que se pu
blique esta requisitoria, comparezcan 
en esta Delegación, sita en es*a plaza, 
calle de Yedros, núm. 1, en la inteli
gencia de que si no lio hicieren así, 
serán declarados en rebeldía.

A l  mismo tiempo encargo e  las Au
toridades, tanto civiies como militares, 
que dispongan su busca y captura y 
caso de ser habidos los pongan a mi 
disposición, auxiliando de este modo a 
la Administración de Justicia.

Y para la publicidad de la presente 
requisitoria se interesa su inserción 
en la GACETA DE LA REPUBLICA 
y “Boletín Oficial” de la provincia de 
Badajoz.

Caoeza del Buey, a 12 de Julio de 
1938. — El Auditor Instructor, Fran
cisco Cádiz.

J. M.—2.69*

DON FRANCISCO CADIZ NAVA
RRO, Teniente Auditor, Secretario 
Relator del Tribunall Permanente 
idel VII Cuerpo de Ejército, InstrUC-' ~ 
tor de íañoáüsa li&herb 
da contra él cabo Tomás Giménea 
moreno, por el delito de automutir 
(faoión.
Por le presente cito, llamo y em

plazo a7 Cabo Tomás Giménez More
no, de la cuarta Compañía del tercer 
Batallón de la Brigada de Trenes Blin 
dados, últimamente dado de añta del 
Hospital, Base de Alicante y cuyas 
demás circunstancias personales se ig
noran, para que uentro del término 
de quince días a contar desde el en 
que se publique esta requisitoria, com 
parezca en esta Secretaría, sita en 
esta plaza, ce*-- a Yedros, núm. 1, o 
ante la autoridad del punto en que se 
halle, en la inteligencia de que si no 
lo hiciera asi, será declarado en re
beldía.

Al mismo tiempo encargo a las Au
toridades, tanto civiies como militares, 
que dispongan su cusca y captura y 
caso de ser habido lo pongan a mi 
disposición, auxiliando de este modo a 
la Administración de Justicia.

Y para la publicidad de la presente 
requisitoria se interesa su inserción 
«1 la GACETA DE LA REPUBLICA 
y “Boletines Oficiales” de los provin
cias de Madrid, Toledo, Badajoz y AIL 
cante.

Cabeza del Buey, a 11 de Julio de 
1938. — BU Auditor Instructor, Fran
cisco Cádiz.

J. M.—2.00§
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FRANCISCO CADIZ NAVA-¿O, Teniente Auditor, Secretario afeitar del Tribunal! Permanente oel VII Cric up o de Ejército, Instruc
to r  de la  causa núm ero 490, instruida  contra A lberto Lozano Heras, 
por elí delito 'de deserción.Por la. oresente cito, llamo y em-- j>lar o ri moldado cM secando ÍD®cixa~ ¿5 . di i quinto Regimiento d© Caba-IR A  ib, do Lozano H eras, hijo de 

¡Jdrinue! y de Enriqueta, n atura l ú% A C am bra, provincia de Ciudad Res#, avecindado en A rgam asilla de Alba, partido judicial Alcázar de San Juan, nacido en 25 de M arzo de 1915 y de profesión estudiante de Medicina, p a r a  que dentro del término d© quine© días a partir desde el en que se publique la  presente requisitoria, compares can en esta Secretaría, s ita  en esta 
plaza, calle de Yedros, núnx. 1, o an te  la autoridad del punto en que se halle, 
leu la  inteligencia de que si no lo hiciere así, será declarado en rebeldía.Al mismo tiempo encargo a las Autoridades, tanto civiles como militaren, i£ue dispongan su busca y captura y  caso de ser habido lo pongan a mi disposición, auxiliando de esto modo a |a  Administración de Justicia.Y p a ra  la publicidad de la presente requisitoria se interesa su inserción m  la GACETA DE LA REPUBLICA gr *‘Boletines Oficiales'* de las provincias de Ciudad Real, Toledo, Alicante jr Badajoz.Cabeza del Buey, a 11 de Julio ám $938, — El Auditor Instructor, Fr&a- 
'm&QQ Cádiz, J. M.—2.604
DON FRANCISCO CADIZ NAVARRO, Teniente Auditor, Secretario Relator del Tribunal! Permanente del VII Cuerpo de Ejército.Por la presente cito, llamo y emplazo al Teniente don Diego Pérez Lie- frena, de 25 años de edad, de estado 
en tero , natural de Cabeza del Buey, con domicilio en Bisco (Badajoz), del Arma de Infantería, para, que dentro dial término de quince días, a contar desde el en que se publique esta requisitoria, comparezca en esta Delegación, site en esta plaza, calle de Yedres, núm. I, en la inteligencia de que no Y hiciera ari será declarado ‘en rebebía,

Al mi rano tiempo encargo a  las Au
toridades, tanto civiles como militares, que díjpcrigen su busca, y captura, y 
caco de sor habido lo pongan a  mi disposición, auxiliando da este modo a  la  Administración de Justicia.Y para la publicidad de la  presente requ’ ifc re sa  gu inserción rn  Ir ^  C JA  Bri LA. REPUBLICA y  <4b o  i 71 ~c le  la  provincia de Badajoz.

Cabeza <M Buiey, a  12 de Julio de 193 S. — BU A uditor Instructor. F ran cisco Cádiz.
J. M.--2.095

¿DON FRANCISCO CADIZ NAVARRO, Teniente Auditor, Secretario Relator del Tribunal! Permanente del VII Cuerpo d© Ejército.

P or la presente cito, llamo y em plazo al Alférez don Pablo Luengo Carns, para que dentro del térm ino de quince días, a contar desde el en que so publique e&ía requisitoria, compa
rezca en esta Delegación, sita en es
ta  plaza, calle de Yedras, núm .1, en la inteligencia de que si no lo hiciere agí 
será declarado en rebeldía.Ai mismo tiempo encargo a  las Au
toridades, tan to  civiles como •militare®, que «dispongan su busca y  cap tu ra y  caso de ser habido lo pongan a  mi disposición, auxiliando do este modo a la Administración de Justicia.Y p a ra  la  publicidad de la  presente requisitoria se interesa su inserción en la GACETA DE LA REPUBLICA y ' Boletín Oficial” da la  provincia de Madrid.Cabeza cM Buey, a  12 de Julio de lúas. — El Auditor Instructor, F ran cisco Cádiz.

J. M.—-2.636
JOSE MARIA PONCE GIRON, hL jo de Prudencio y tía Dolores, n a tura l de San Clemente, reemplazo de 192$, 

de oficio carrete ro ,' perteneciente aí C. R, I, M. .núm, 8, de essta capital, 
de donde desapareció sin haberse presentado posteriorm ente a i haber sido habido; lia rá  su presentación ante el 
Tribuna!! Perm anente de Justicia Milita r  de l«, Dem arcación Centro, p ara  responder de los cargos que pudieran resu ltarle  ée  Causa que ge le instruye por el delito de deserción, dentro de cinco días a  p a rtir  de a  puM cadóa 
de la presente, apercibiéndole que sí no comparece se rá  declarado en re beldía.

Com ea, a  .23 ée Julio de 193$. — El Befreg&á© Instruc to r (ilegible).
j .  M ,--2.69?'

AMADEO FERNANDEZ PEREZ, hijo de A gustín y  de Vicenta, natural 
de Cañada Juncosa (Cuenca), de profesión ciclista, reem plazo de 1936, per
teneciente ai O. R. I. M. núm , 3, ée 
esta  capital, ée donde desapareció sin haberse presentado posteriorm ente ni haber «sido habido; se p resen tará ante el Tribunal Perm anente ele Justicia M ilitar de la  Demarcación Centro para  responder de So® cargos que contra él pudieran resultarle de la  causa número 554 que contra él se intruye por el delito de deserción, dentro del plazo de cinc© días, a  p a rtir  de isa publi
cación de la  presente, apercibiéndole que sí no comparece será declarado en rebeldía.

Cuenca, a  23 ds Julio de 1988. - -  El D e lg ad o  Instruc to r (Ilegible),
J. M.—2.69$

EUSEÜIO SOMOVILLA, hijo de Felipe y de Nicanora. natural de Val- demetro del Rey (Cuenca), de oficio labrador, reemplazo de 1928, pertenecien te  al O. R. I. M. núm. 8, de este capi
tal, de donde desapareció sin que ’m  haya, presentado posteriorm ente ni haya sido habida; h ará  su presentación ante' el Tribunal Perm anente de Justicia M ilitar de la  Demarcación Cen

tro  p ara  responder de los cargos que pudieran resu ltarle  de la  Causa número 601 que se instruye1 contra  él por el delito de deserción, dentro del plazo de cídjco d ías a p a rtir  de la  publicación de la  presente, apercibiéndo
le que si no comparece ¡será ded'&rad© 
en rebeldía.Cuenca, a  23 de Julio de 1938, — M  B reg ad o  Instruc to r (ilegible).J. M.—2 .68#

MANUEL OERDAN LO JAN, hijo 
do Cosme y de M aría, natural de En- 
guídanos (Cuenca), ¡perteneciente al reemplazo de 1935 y  dependiendo d©t 
C. R. I. M. núm. 8, de esta plaza, dé donde despareció sin haber sido habí., do; liará su presentación anteve!. T ri
bunal -Militar ¿r ©imánente de Justicia de la  Demarcación Centro, sito m  Cuenca, callo d© M ariano C atalina nú® mero 30, p a ra  respondes1 de la' causa numero 5$7 que contra él se instruya por M delito de deserción, -dentro dc£ plazo de cinco días a  p a rtir  de te  publicación de la presente, apercibida' 
dolé qu© «i no comparece será decía, 
redo en rebeldía.Cuenca, a  23 de Julio de 1938. — ES 
IMcg&do Instructor (ilegible).J. M.—2,70$

M IGUEL R E S a  LÁJP3Z, de 87 año® ée adiad, dea reeanpiaz© 4® 1922, de oficio labrador, natural de Villarejo Fueate de oriacte cascó hijo «le Ignacio 
- a© w j- y a  teA s  í i 2 "tej i  ̂ ^  ̂ v  Y *
irmMeUw-** de ^  L  1de donde despareció sin que 8© conozL, ca (su actual paradero, áe presentará dentro del plazo -a® cinc© días a partir do la publicación áo la preaonto, ante el Tribunal Permanente de Justicia Mhi'ter de la Dem&frcaoién Centro, para responder ae los cargos que pudiera^ resultarle de la causa número 731 que ge le instruye por el de-uo de deserción, apercibiéndole que ri na comparece será declarado en re- 
béiuia.Cuenca., a 28 ée  Ju4© de 193*8. — HH Delegad© Imfcruetor (ilegible).J. M.—2.701

EDUARDO GARCIA TORRES, de 38 arios n© edad, dol reem plazo de
1023. le ri~ ri e 'dor. natural! de VL H arria f t a L s  («au, *vi), ée estado 
©asado, hijo de F rancisca y de Aquilino, perteneciente a  la  éeoción de Re- rio :.!"•}P eto  ri la Comandancia de I i l  gc,“>r*‘r> d© Cuanca, -ele donde desapa^ recíó s ri ovo ze conozca su actual pa
rad?. ’c co cr:<r:ntará, dentro del p la 
zo úe claro di a a a  p a rtir  de la  puML caci6?i de pracente, ante el Tribunal Perm anente de Ju¡gticiá M ilitar de la  D©m^rcaedóm Centro, p a ra  responder 
•do' los cargos que pudieran resultarte de la  canga núm ero 731 que se le in®* 
tm y e  per el delito de deseroién, a/per. ‘Ciblérudol© que ri m> com parece será declarado en rebcMia,

Cuenca» a  28 do Julio de 1933. — M  
Delegad© Instruc to r (ilegible).J. M.—2.70$


